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I N T R o o u e e I o N 

Aún cuando el Fideicomiso romano no es antecedente de 

nuestro derecho mexicano, el cual deriva directamente del 

Trust anglosajón, haremos urr breve análisis de las condi-

ciones en las cuales se desarrolla tanto en Roma como en -

Inglaterra. 

Fué con la Ley General 3e Títulos y Operaciones de -

Cré1ito de 1932 y la Ley General de Instituciones dP. Créd!. 

to y Orqanismos Auxiliares de 1941, con las cuales ~uerló -

definitivamente reglamentada la fiqura del Fideicomiso en 

nuestro país. 

Al hacer el estudio de la trasmisión del dominio en el 

Fideicomiso tratamos de analizar el papel qu~ desarrollan -

los elementos personales del PldeicomisO que son : El Fide.!. 

comitente, Fiduciario y Fideicomisario •. 

Analizaremos también el Fideicomiso al que considera-

mes como un acto entre vivos o por testamento, medlan~e el 

cual el fideicomltente destina ciertos bienes o derechos a 

un fin licito determinado encomendado la realización de es

te fin a una institución f 11uciaria, esto es el hecho jurl

dlco que da luq~r al nacimiento de las consecuencias jurld.!_ 

cas. 



CAPITULO I 

"ANTECEDENTES EN ROMA" 
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At\ T3CE::IEI\ TES EN ROMA. 

El Fideicomiso surgió en Roma, por el deseo de los tes

tadores para imponer su voluntad sobre sus bienes después de 

ya fallecidos, y esto p~rmitió la facultad de que cualquier 

persona pudiera heredar (1). 

En Roma se dieron dos instituciones que fueron e1 origen 

del fideicomiso que actualmente se conoce. Estas fueron la -

fiducia y el fid.eicomiso testar1antario (2). 

El concepto de fiducia en Roma se deriva de la manoipatio 

que era una forma solemne de transmitir la propiedad. 

El objeto de la fiducia como ya lo mencionamos as la -

trans~isión de los bienes de la propiedad rlel fideicomitente 

a otra persona, con el fin de que el adquiriente~los emplea

ra y ejerciera su derecho en la fonna conv0nida, y de manera 

transitoria, obligandose a devolver los bienes una vez cumpl!_ 

do el fin pactado. 

(1) llaneo Nacional de Obras y Servicios Pdblicos, S. A. Manual 
del Fideicomiso Mexicano. 1976. Pags. 13 y 14. 

(2) Villagordoa Lozano José Manuel. Doctrina General del Fidei 
comiso. Ed. Porr!.la. 1982. Psgs. 1, 2 y 3. 
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AJIT3CEDENTES EN EL DERECHO ANGLOSAJON. 

Loa antecedentes 8nglosajones del fideicomiso mexi

cano se si ttian en Ingle terra en la época de la Edad Media y 

esta fi,gura :fuá conocida con el nombre do use, el cual na-

ció bajo el temor que tenian las corporaciones religiosas -

que sus bienes fueran confiscados a consecuencia de las gu~ 

rras o persecusiones po11ticaa (3). 

El trust' en su figura primitiva de use era la transmi-

aión de bienes que hacía una persona a terceros para su "uso". 

También fué objeto de uso, para eludir impuestos federales, -

por lo cual transmit!an loa propietarios sus bienes e un gru

po de amigos, este grupo mediante la sustitucion de loa miem

bros difuntos alcanzaba la inmortalidad, por lo tanto la pro

piedad no cambiaba de mano (4). 

Como 10 manifiesta Mait1and, citado en 1a obra de Rodo1-

fo Batiza, el Trust tuvo su origen del uso, y consistía en 1a 

transmisión de tierras realizadas por actos entre vivos o por 

testamento a favor de un prestanombre, quien los poseería en 

favor del beneficiario o 11 cestui que use 11 • 

(J) Dominguez Martinez Jorge A. E1 Fideicomiso ante la teoría 
Genera1 de1 Negocio Jurídico. Ed. Purrtls. 1975. Pag. 140. 

(4)Leilpaulle Pierre. Tratado Teórico Práctico de 1os Trust. Ed. 
Porl"\la. 1975. Pag. 11. 
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Esta figura fué deaarroléndose por que el régimen feudal 

prohibia las transmisiones testamentarias: situación que subsi~ 

te hasta que fúe promulgada la Ley de Testamentos. 

Según el Common Law, el marino no podria transmitir bie -

nea a su esposa, prohibición que se eludia enfeudando a otras 

personas, quienes a su vez enfeudarían a favor de ambos conyu-

ges. "quien asi poseer:!a para si mismo y sus herederos". 

Si a la persona que se le hab:!a transmitido los bienes ac 

~~ara de mala fé, no se tenia ninguna acción legal contra ella 

por parte de la persona que le babia transmitido los bienes Pª-

ra su uso. 

Esto hacia imposible dirigirse a los tribunales, quienes 

encarnaban el "Common Law", contradicho por el use. que se --

tundaba en una situación de hecho, en la buena fé y no recon~ 

cida por la Ley. 

En 1402 fué posible recurrir a los tribun3leo, pero sin 

tenor ningún resu1tado, como dltimo paso sdlo quedaba recurir 

al Rey, pues él era considerado como fuente de justicia, te-

niendo autorizacion de pronunciar sentencias con.formo a su -

conciencia. sin tomar en cuenta reglas técnicas. El Rey le -

con.fiaba su autoridad al Lord Canciller quien ora 11 custodio de 

la conciencia del Rey" y este a su vez podia confiarlo su aut!!. 

ridad a unos asesores que terminaron siendo una jerarquía de -

Maefstrado. Las sentencias de los Magistrados tuvieron su cri!!_ 
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talización en la 11 conciencia del Derecho 11 que dió origen a 

una copiosa jurisprudencia, estas sentencias tuvieron su -

punto de partida en la 11 equi ty", formando un grupo de reglas 

juridicaa que tienen como primer fundamento, la conciencia, 

reglas deducidas y desarrolladas por ciertas Cortes de Jus

ticie, en especial, la de la Cancilleria, y no asi en la ca~ 

tumbre ni la ley escrito. 

En 1446 las personas afectadas por el Trust, decidieron 

recurrir a las Cortes de 11equi ty 11
., ya que tenían la autori-

zación para juzgar conforme a la conciencia y a la equidad. 

En 1536 Enrique VIII, se vió obligado a promulgar el 

"Statute of usesº. 7u intenci&lfué suprimir los 11uses 11
• Por -

lo tanto se hace una lista de sus inconvenientes en forma --

numerada 

1.- Son un medio de legar por testamento, Qienes inmu~ 

bles que estaban prohibidos legar en el derecho fe~ 

dal. 

2.- Eluden las formas solemnes de transmisión de p~opi~ 

dad entre vivos. 

3.- Permiten explotar sus derechos al 

o) Rey quien perd1a ol derecho da la confiscación -

de los bienes de los traidores, ya que transmi--

tian sus bianes a un tercero reservándose secre-

tamente el derecho del 11use 11 • 

b) A las mujeres que pierden sus derechos viudales, 

y a los maridos que pierden su "cortesy11
• 
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4.- En la venta de inmuebles, se daba la incertidumbre, 

puesto que los 11 uaes 11 no est~n sometidos a la publ:!:_ 

cidad. 

En ns ta tute" no hizo ilegales a loa uusea", sino que de

claro que el beneficiario f\lera considerado como único propi~ 

tario de los bienes, y el 11 feo:f'ee to use" fuera ignorado. 

En lo sucesivo el beneficiario adquiriría todas las obl! 

gaciones acarreadas por la transmisión de loa bienes.· En cua~ 

to el intermediario "Feofee of use" desaparecería, ya que no 

tenia ningún interés personal. De la Ley de usos quedaron fU~ 

ra : 

l.- Los que tenian por objeto los bienes muebles. 

2.- Los que re'caían sobre un derecho irunuoble distinto 

de una libre disposición ("freehold"). 

).- Aquellos en los cuales el "i'eofee of use" tenia un -

derecho de administración. 

4.- Todos aquellos en los que se creaba un doble 11use 11
• 

As! es como el use se convirtió en 11 truat 11 el Feofree of 

use" en 11 trustee 11 y el ':::estui que uso" en "ces tui que trust11
• 

(5). 

A) COJICEPTO MODERNO DEL TRUST. 

A pesar de su antigüedad no hay una definición de Trust 

(5)Leoaulle Pierre. Tratado Teórico Práctico de los Trust. 
Ed. Porrt!a. 1975. Pags. 12 a 17. 
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que satisfaga en forma unánime. 

Para. Coke 1 el uao de Trust de tierras consiatia en 11 La 

confianza depositada en otro, que no emana de la tierra, a!_ 

no como una cosa accesoria ligada por un vinculo privativo 

al derecho sobre ella existente y a la persona en posesidn, 

por la cual el beneficiario no dispone de otro recurso que 

la orden de comparecencia ante la cancilleria (6). 

RELACION JURIDICA. 

El Trust presupone una relación de naturaleza fiducia

ria con raspecto a bienes, que aparte de i~plicar obligaci2. 

nea de carácter per~onal, presupone la existencia de oblig!!_ 

cianea de aquidad impuesta a la persona investida de titu

lo legal, para que el manejo de los bienes se conduzca en -

beneficio de otra. 

El Trust ne asemejo a otras figuras por la relación j!:!_ 

ridica existente, como el depósito, y se distingue de otras 

que puedan no referirse e bienes, como es el mandato, en e1 

Trust siempre existira un bien, o una cosa que seria la con~ 

titución de un objeto cuya propiedad corresponderá el Trustee 

para aprovochar sus beneficios on provecho de otro. 

El Trust, no necesariamente implica relaciones de equi

dad, lo que significa obligaciones exigibles jurídicamente 

(6} Coke autor citado por Batiza. op. cit. Pag. 33. 
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ante un tribunal de cancilleria o ante el tribunal que ejer

za la jurisdicción de esa clase (7). 

Jorge Serrano Trasviffa, nos da a conocer el concepto de 

contenido en el Restatement of the Law o:f' Trust, establecie~ 

do que un Trust, es la relación de carácter .fiduciario con -

respecto a determinados bienes, por lo cual la persona que -

los posee (Trustee), está obligada en Derecho de Equidad a -

manejarlos en beneficio de un tercero (cestui que Trust) (?). 

Este negocio surge de un acto volitivo expreso de la -

persona que crea el Truat (Settlor). 

De la definición dada por Serrano Trasviffa, se expli

ca la relacion :fiduciaria que en virtud de ella na ce "El be

neficiario está obligo.do a depositar su entera confianza en 

el Trustee-fiduciario en virtud de la relaqion es-trecha e -

intima que une a amban partes, y por lo q~e el segundo tie

ne el control de los bienes e intereses del primero. 

B) ELE:.!Ell TOS DEL TilUST. 

Personas que intervienen en el Trust. 

En esta figura juridica intervienen tres personas que 

son 

(7) Batiza Rodolfo. El Fideicomiso. Ed. Porrlia 1982. Paga. 
33. 54. 55 y 56. 
(8) Serrano TrasviBa Jorge. Autor citado por Villagordoa. 
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Settlor o rideicomitente quien es el creador del Trust 

expreso, y como tal es también llamado creador o Trustor. 

Una vez constituido el Trust puede desaparecer esta pe!: 

sana a no ser que "ae reserve el derecho de revocar el Trust. 

alterarlo o enmendarlo, contando o no con el derec~o de rev~ 

cación. Puede reservarse el de dirigir al Trustee en materia 

de inversiones en todos sus aspectos y el de vigilar los ac

tos que a su juicio lo precisen". 

Puede tener el carácter de aettlor cualquier persona que 

tenga la capacidad de hacer testamento, de contratar, de BOZar 

y ejercer sus derechos patrimoniales, que pueda disponer a su 

arbitrio y en fin, que sea aui juris. 

El Trustee (al que se transmite). al momento de darse la 

figura juridice se convierte en titular legal del bien o der~ 

cho que se fideicomi te. Para ser Trustte no sólo se requiere 

la capacidad de adquirir los bienes y derechos que constitu-

yen su materia, sino también la capacidad de ejercitar tales 

derechos, de lo contrario, un tribunal de equidad procederá a 

la remocion del Trustee, teniendo la facultad de nombrar otro, 

esto era para evitar perjuicios que se le puedan ocasio~ar al 

benef'i ciari o. 

El Settlor o fideicomitente tiene la libertad de nombrar 

a cualquiera para desampeflar el cargo da Trustee (fiduciario). 



10 

OBLIGACIONES DEL TRUSTEE (EL FIDUCIARIO). 

En principio, debe actuar de buena fé, como si los bie

nes o derechos fueran parte de su patrimonio. 

a) Debe proteger al negocio y defenderlo contra toda -

clase de ataques provinientes ya de terceros y del 

beneficiario y a~n del settlor (fideicomitente). 

b) Tomar posesión inmediata de los bienes fideicomiti

dos, salvo disposición contraria en el acta consti

tutiva, ésta para que el Trust alcance su objetivo. 

e) El Trustee deberá proceder al registro de ios bie-

nes fideicomitidoa desde que toma posesión del car

go, haciendo constar la existencia del Trust y el 

carácter que se le otorga. 

d) Estar al tan~o de la seguridad de los bienes fidei

comi tidoa, teniendo la obligación de pagar los im-

puestos, derechos o intereses de c~alquiér clase 

que graven el patrimonio del Trust, naegurar los 

bienes inmuebles, que en este caso podrá hacer la -

venta de algunos bienes para cubrir los gastos en -

conservación del Trust. 

e) No podrá autorizarse la fusión del patrimonio del -

Trustee, para evitar el riesgo que pueda correr el 

primero en perjuicio de los beneficiarios. 

f) Podra recurir a un consejo tecnico en loa caaos de 

~nversidn. 
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·~'.JIEN PUEDE SER CES TUI ( BZNEFICI ARIO) DE TRUST 

(FIDEICOMISO). 

Se requiere que le persona que adquiera sea capaz de t~ 

ner propiedad para si. 

En el Trust será cestui la persona que tenga capacidad 

necesaria para adquirir bienes o derec~os. 

Recursos del cestui en contra del Trustee en caso de -

haber afectado a sus intereses por terceros ajenos al Trust. 

En este caso la parte indicada para demandar por daños a la 

propiedad del Tl:'Ustseria el Trustee, pero si se rehusara a -

llevar a cabo este ,recurso, el ces tui (beneficiario), podrá 

demandar al Trustee y obtener un decreto de una corte de -

equidad para obliearlo a deducir la acción apropiada en dar~ 

cho o a demandar en equidad contra dicha tercera.persona. 

Serrano Trasviña establece que seria nulo el Trust que 

no tuviera cestui {beneficiario) capaz de rec1amar a1 Trustee 

(fiduciario) ei cumplimiento de los bienes (9). 

e) DIFErtENT3S TIPOS DE TRUST 

En e1 Derecho Ang1osajon encontramos que e1 Trust se m~ 

nifiesta a través de las categorías existentes y las cUales -

(9) Serrano Trasviña, Jorge. Op, At, Peg. 18. 



12 

son 

- El EXJJress. 

- Implied Trust. 

El Express Trustse forma a través de la voluntad expr!:., 

ss del Settlor (~ideicornitente). 

El Express Trust lo podernos dividir en 

- Executed Trust. 

- Executory Trust. 

El Trust ejecutado, executed, es el que se declara en el 

acto constitutivo, y no exige para producir sus efectos ningún 

acto ulterior. 

"El :rrust es eventual, executory. cuando existen instru._2 

ciones dadas con vistas a la transmisión del bien 11upon Trust". 

El expresa Trust puede ser inntrumental, deberán seguir

se en forma rigurosa las instrucciones dadas y pueden ser 

"discretionary", en el cual el Trustee tiene un poder de apr~ 

ciacion. 

También lo podemos clasificar para su estudio 1le dos ma

neras que serian. el express Truat de interes privado y el -

express Trust de interés pdblico. 
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En e1 primero, el patrimonio del Trust esta afecto a un 

interés privado, y el segundo está afecto a un interés gene

ral. 

Los implied Trust deben su existencia a los tribunales 

de equidad, y se dividen en dos clases que son : 

-Resulting Trusto Presuntivos. 

-Constructiva Trust o forzosos. 

Los resulting Trust, son creados por un tribunal de -

equidad, cuando una persona a juzgar por ciertos actos de -

la misma, pretendió crear un Trust Expreso, pero que por -

causas invencibles no llegó a formarse. 

Los Constructive Trust, son creados por un tribunal sin 

que medie la voluntad de persona alguna, y su objeto es evi

tar que un individuo se alleblle injustamente riquezas ilegi

timas ·en perjuicio de un tercero. (10). 

3.-AHTECED::ll'l'SS LEGISLATIVOS EN M!l:\ICO. 

Roalizaromos un breve estudio sobre el origen y desarro

llo del Fideicomiso en nuestro país. 

En México, nos dice el Lic. Rebasa·, las cortes españolas 

(10) Villagordoa Lozano, José Manuel. Doctrina General del F!. 
deicomiso. Ed. Porrda 1982. Pags. 18 a la 30. 



suprimieron los mayorazgos, las sustituciones fideicomisarias 

y cual~uier otra figura a fin que pudiera traer consigo otra 

forma de vinculación de bienes muebles e inmuebles a perpe--

tuidad {11). 

cuando el país estaba sujeto a la Legislación EspaBola 

esta suprimió en forma legal y definitiva el fideicomiso gra

dual o familiar, y el Código Civil de 1870, también suprimió 

este tipo de figuras jurídicas. 

El Código Civil de 1884 toma el mismo criterio del Códi

go Civil de 1870, prohib!éndo laa sustituciones fideicomisa-

rias y aceptando sólo la sustitución vulgar (en donde el tes

tador pod:ia sustituir al heredero instituido, para el caso -

de que mueran antes'que él, o en el caso de que no quisieran 

aceptar la herencia). 

El actual Codigo Civil de 1928, prohibe de manar~ expre

sa todas las sustituciones fideicomisarias, inclusive la eje~ 

plar y la pupilar, dejando sólo en funcionamiento la vulgar -

(Articulo 1472, 1480), del Código Civil para el Dis~rito Fed.!!_ 

ral en oateria común y para toda la República en materia fed~ 

ral (12). 

Sin ~mbareo el término fideicomiso, como figura jurídica 

(11) Rabasa. Autor citado por Villegordoa Lozano. op. cit. 
Pag. 36. 

(12). Villagordoa Lozano, José Manuel. Doctrina General del -
Fideicomiso. Ed. Porrúa 1982. Pa69. 36, 37 y 38. 



En la doctrina no se ha lo~rado establecer el anteceden

te del fideico~iso, ya que ~o se ha determinado en forma cla

ra si deriva del Derecho Romano o del Derecho Anglosajón, te

niendo sus caracteristicas propias dentro de nuestro sistema 

económico jurídico social (13 bis). 

A) PRon;cro Lil<lANTOUR. 

El proyecto fuá denominado 11 Limantour 11
, pero su autor -

fué el Lic. Jorge Vera ~stañol, 2eg~n 2firraación hecha por -

el Lic. Pablo 1'!acedo (14). 

En 1905 surge la necesidad de adaptar y regular esta f~ 

gura ·1ue fuó tomada del sistem:i angloamericano, y el 21 de -

novieL1bre del mismo año, el Secretario de Hacienda, señor --

Jorge Y. Limantour, envia al Congreso de la Unión una inici~ 

tiva que facultaba al Ejecutivo a expedir una Ley por la 

cual, se podian constituir en la Repdblica instituciones co

merciales_ con el objeto de llevar a cabo funciones de "Agen-

tes Fideicomisarios". 

El proyecto tenia una explicac·ión en la que se raferia a 

que dontro de la práctica comercial mexicana hacían falta -

ciertas or¿a.nizaciones especiales que en el Derecho Anglosa

jón sa denominan Trust Com.panies" o Compa.ñias Fideicomisarias. 

(13 bis) Peñaloza Santi11án David. El Fideicomiso Pdblico Me
xic3no. Ed. Cajica 1982. Pag. 22. 

(l.4) Pablo Macado. Autor citado en las Instituciones Fiducia
rias. Banco Somex, S. !'u Op. Cit. Pag. 28. 
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Este proyecto consta de sólo 8 articules, en el que se 

configuraba el encargo hecho al fideicomisario, establecié~ 

dolo como un contrato en el que podían intervenir dos o m~s 

personas, para ejecutar cualquier acto, operaciones o contr~ 

tos lícitos respecto de bienes de~erminados en beneficio de 

alguna o todas las partes que intervienen en el contrato p~ 

ra un tercero. 

Sobre los bienes en que recaía el fideicomiso, se crea-

ba un Derecho Renl · y la Ley definiría su naturaleza y los -

efectos de ese derecho y los requisitos para hacerlo valer 

(15). 

Aunq_ue el proyecto no fúe aprobado en la sesión de la 

Cdmara de Diputados, ya que fué turnado a las Comisiones Un.!_ 

das de Justicia y de Hacienda, nunca llego a disc;utirse (16). 

En el proyecto se estableció que las instituciones co -

mcrcialt!s qaedaban bajo la vigilancia tle la Secretaria de -

Hacienda y preveía ·exepclones y pri vileeios en ma te'ria de -

impuestos en favor de las mismas. 

El proydcto, se constituyó en el primer antocadente, m~ 

ramente teórico y constituye al mismo tiempo, el prim·~r in-

ten to para adaptar el Trust a un sistema juridico romanista. 

(15) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en M~xico, 
'Banco Somex, s. A., 1982, Pag. 28 y 29. 

(16) Rodolfo Batiza, El Fideicomiso, Ed. Porrt!a. 1980. Pag. 101. 
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B) PROY3C1'0 CRZZL. 

Cuando comenzó la Revolución, el trabajo legislativo en 

estudio sobre esta figura tuvo un raceso y fué hasta 1924, -

siete años después de establecida la Constitución de 1917, -

cuando en la primera convención Bancaria celebrada en la ca

pital de l~ Repdblica, se presento un proyecto sobre Compn-

f1ias Eancarias de fideicomisos y A.'1orro 11
, autorizándose al -

ejecutivo expedir una Ley sobre la materia en la que se det~ 

llaran las bases constitutivas y la forma de operación de -

las Compañías Bancarias de Fideicomiso y Ahorro. 

En este proyec~o no se trata de aplicar muchas teorías, 

sino según la co:ifa,sión C.e su autor do adaptar de 11 la pr.dot.!_ 

ca obtenida durante nueve años de estudio de esta Institución 

en los Estados Unidos de Norteamérica. 

La principal operación era regular la aceptación de hip.Q_ 

tecas, de contratos de fideicomiso, de toda clase de propied~ 

des, bono3 de compañias 1 ferrocarriles, etc. 

Se llevaron a cabo en este proyecto diecisiete proposi-

ciones púra establecer las bases, p3ra expedir la Ley, rogu-

lar el capital con ~ue deberian contar. objeto y operaciones 

que podrian realizar (17). 

(17). Les Instituciones Fiduciarias y de1 Fideicomiso en Ml!x,h 
ca, Banco Somex, s. A. 1982. Paga. 29 y 30. 
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El proyecto establece que para generalizar las o~eraci~ 

nes de fideicomiso se necesit.arian algunos años, el proyecto 

tenia una característica heterogénia en cuanto a sus :funcio

nes y actividades. 

Asi como el proyecto Limantour, el proyecto Creel jamds 

:fué sancionado como Ley pero sirvió de precedente para la l~ 

gislación posteri.or (18). 

C) :;;;, PRonc·:o v:n~ :i:STA!IOL 

En Marzo de 1924, se presenta el último antecedente d0.2, 

trinario, sobre la materia con el proyecto presentado por el 

Lic. Vera 3atañol, quien intervino en el proyecto de 1905. 

El estudio realizado por el Lic. Vera Estafio~ fUé domi

nado "Proyecto de la Ley de Compaflias Fidei comis3rias y del 

Ahorro", incurriendo en el error de la tenninologia, pues el 

termino de fideicomisaria apunta más al beneficiario, que a -

·1a institución o "Compañia", mejor conocida coco :fidll.ciaria. 

El proyecto :fué pre.sentado a la Secretaria de Hacienda y 

Credito Pdblico, manteniendo como base las ideas expuestas en 

el año 1905 (19). 

(18) Batiza Rodol~o. El Fideicomiso. Ed Porrúa 1980. Pag. 103 • 

. <19) Lss Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en Mdxico. 

Banco Somex, s. A. 1982. Paga. JO Y )l. 
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D) LEY GSJl:lílAT, n::: lllSTI'i'IJCIOii'::S DE CR:l;Jl'.i.'O y :lS?ABLSCI~·!I!::nros 

B,\;lCA!llOS ns 1924. 

El fideicomiso tuvo en México su primar régimen jurídi

co con la Ley Gen~ral de Instituciones de Credito y Estable

ci:nientos d~l 24 de Diciembre de 1924, 

En el informe elaborado por la Secretaria de Hacienda -

el cual fué enviado al Conereso de la Unión se indicaba que 

esta Ley llenaba varios vacíos. que la Ley de 1897 no cante!!!_ 

plaba. La I.1ey anterior sólo contemplaba los actos de emisión, 

hipotecDrios y refaccionarios, y no contenía disposiciones de 

depósito, establecimientos y casas bancarias (20). 

La Ley sólo dedicó dos artículos al ~studio de esta fi~ 

ra, y en uno de los artículos se anuncia una Ley especial oo

bre Bancos de Fideicomiso. 

Dentro de este ordenamiento no se manifiesta que la fie!:! 

ra del fideicomiso será una operación de crédito y sólo esta

blece las bases funcionales de los bancos de fideicomiso(21). 

~sta Ley contiene un capítulo VIII reelamentado al Fidei 

comiso y estableciendo :¡ue su fUnción es para : 

(20) Batiza Rodolfo. El Fl.deicomiao. Ed. Porrúa 1980. Pag. -

103 y 104. 

(21) Banco Nacional de Obras y Servicios Ptlblicos, S. A. Manual 
del Fideicomiso Mexicano, 1976. Pags. 13 y 14. 
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"Servir a los in Le reses del Nblico en di versas formas 

y principal~ente, administrar los capitales que se le con-

fian e interviniendo con la representación comWi de los SU!:!_ 

criptores o tenedores de bonos hipotecarios, al ser emiti-

dos al tiempo de su vigencia". (Art. 73) (22). 

Entre las instituciones contenidas por esta Ley fueron 

los bancos fideicomiso. (Art. 6 Fracción VII), los cuales 

eran sometidos a un regimen de 11 concesión" estatal (Art. 7) 1 

estas concesiones tenian una duración máxima·de 30 años a -

partir de la fecha de la Ley y su carácter era el de m~ras 

autorizaciones para establecer y explotar instituciones de 

credito (Art. 15). , 

E) LEY DE B.üiC03 DE FIDEICO~ISO 

DE 1926. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso fué promule;ada el 30 de 

Junio de 1926. 

Estaba fonaada por 86 articulas y dividido en cinco ca

pi tulos, los cuales constaban de : Objeto y Constitución de 

los Bancos de Fideicomiso, Operaciones do Fideicomiso, Depar

tacento de Ahorros, Oper3ciones Eancarias de Depósito y Des--

cuento y Disposiciones Generales. 

La reglamentacion sancionada por 1a Ley constituye, en 

(22) Peíla1osa Santillán David. El Fideicomiso Pt1blico Mexi"!!_ 
no. Ed. Cajica. P~gs. 23 y 24. 
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el fondo una adaptacion de las pr~cticas anglosajonas, pero 

con las modificaciones que requiere nuestro derecho, en es

pecial dentro de la función bancaria a fin de que se pueda 

lograr una unidad en el sistema y así poder evitar discorde~ 

cias y conflictos entre una y otras instituciones jurídicas. 

La exposición de motivos concluía con lo siguiente : 

"La Ley fu~ expedida como una práctica para aclimatar una -

nueva institución, por lo cual tendrá que transcurrir un -

tiempo para poder producir plenos resultados, y se advierte 

la necesidad de roalizar ref'onnas a la prúctica lo aconseje". 

~l fin princip:l de esta clase de Bancos era 13 realiz~ 

ción por cuenta ajena en favor de terceros. cualquier opera-

cien autorizada por la Ley y su ejecución se dejaba a su bu~ 

na fe y honradez. 

En su Articulo Sexto, la Ley contemplaba al Fideicomiso 

11 como un manda to irrevocable en virt'.id del cual se entregaba 

nl Banco, con carácter de fiduciario, determinados bienes p~ 

ra •¡ue tlisponc;a de ellos o de sus productos, se.e;ún la volun

tad del que los entreca, llamado fideicomitente, a favor de 

un beneficiario. El fideicomiso sólo podria ser constituido 

si su fin era licito (Art. 70), ~uedaban prohibidos loa fi-

deicomisos secretos y loa constituidos a titulo gratuito que 
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produjeran efectos a la muerte del fideicomitente a favor 

de incapaces para heredar o recibir leeados (Art. 80. y -

9o) · las fonnas de constitución del fideicomiso podían -

ser por escritura pdblica. documento privado o testamento 

(Art. 11). 

Citamos el Articulo 12, co~o uno de los más importa~ 

tes, ya que establece que los bienes entroeados en fidei

comiso se consideraba:1 salidos del patrimonio del Fideic~ 

nitente en cuento fuera necesario para la misma, o por lo 

menos eravados o favor del fideicomisario, declarándose -

inembarea,bles, pero el Articulo 18 dispone que no se imp!!_ 

dira ,1ue se demande' la "nulidad del fideicomiso", cuando 

se ha.va constituido en fraudo de acreedores. 
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F) LEY DE INSTI1UCIONES DE CREDITO Y ESTABLECI!UEK'.005 

BANCARIOS DE 1926. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso tuvo una existencia 

muy efimera, ya que fue abrogada en el mismo año por la 

Ley General de Instituciones de Crédito y establecimie~ 

tos Pancsrioa del 31 de Agosto de 1926, la cual incorpo

ra el mismo Articulado de la mencionada Ley abrogada. 

Se hace notar que los primeros fideicomisos de gara~ 

~!a ~ueron celebrados bajo la vigencia de esta Ley. 

G) LEY GZNERAL DE IllSTIIUCIOl!ES DE CREDITO DC: 1932. 

Esta Ley aparece despu~s de casi seis años de promul

gada la Ley General de Instituciones de CreJt to y_ Estable

cimientos Bancarios comenzando a regir estas operaciones -

de fideicomiso el 29 de Junio de 1932. 

En la exposicion de motivos se establecía que ia Ley 

de 1926, se encontraba una contradicción acerca de la ins

titución jurídica del fideicomiso, ya que esb insti tucidn 

estaba destinada a crear un gran desarrollo económico en -

nuestro pais, ~ero la Ley de 1926 no establecía el carácter 

sustantivo de la institución, por lo tanto, dejaba una gran 

vaguedad de conceptos. 
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En la exposici\Sn de motivos no encontramos en primer 

termino una definición clara de su contenido y efectos, -

siendo esta definición materia de la Ley contiene una re

glamentación de las instituciones fiduciarias. 

Por lo tanto la nueva Ley sólo autorizaba la consti t!!_ 

ción de fideicomisos cuando el fiduciario fuera una insti"t!!. 

cion sujeta a la vigilancia del estado. 

La Ley con tamplaba solo como insti tu.cienes de eré di to 

aquellas que re3lizaban operaciones activas de crédito y la 

celebración de ciertas operaciones entre las cuales se en--

centraba la de actué:!r como fiduciaria. (.-\rt. lo. !?racc. II, 

Inc. e), conservando el requisito de concesion. 

La Ley prescribis en lo relativo al cargo y.. ejercicio 

de las instituciones fiduciarias, q_ue los actos en función 

del fideicomiso podrian ser realizados por uno o más funcio

narios designados al efecto cuyo nombramiento podia en todo 

tiempo vetar la Comisión Nacional Bancaria, as! como aoli

ci tar su remocion (Art. 92). 

La contabilidad de las instituciones, los bienes·, valo

res y derechos dados en fideicomiso, al igual que los pro.·'b.c

tos obtenidos, se harían constar en cuenta especial, para que 

en ningtin caso estuvieran afectados a otras posiblidades, o -

al ejercicio de otras acciones que las derivadas del fideico-
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miso mismo, o de las que conforme a la Ley correspondiera 

a terc1~ros (Art. 93): al igua1 ennmerar.!a las causas para 

admitir la renuncia de las instituciones en el desempeño 

de loa fideicomisos imponiéndoles responsabilidades en el 

desempeffo de los fideicomisos imponiéndoles responsabili

dades civiles y penales en caso de incumplimiento, conce

di~ndole al beneficiario las acciones correspondientes, o 

a sus representantes legales y, a falta de estos al mini~ 

terio público, asi como al fideicomitente, si se hubiera 

reservado ese derecho el fideicomiso (Arts. 95 y 96), (23). 

H) LEY G'.':?IERAL DE I!lSTIIUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIO

¡;r;s .\UXILIARES DE 1941. 

La presente Ley se aplicara a las empresas que tengan 

por objeto el ejercicio habitual de la banca y del crédito 

dentro del territorio de la República. 

Se exceptuarán de la aplicación do la misma e1 Banco 

de Mexico, y las demás Instituciones Nacionales de. Crédi

to cuando asi lo establezcan las Leyes. 

Las instituciones u orbanizacionas auxiliares Naciona

les de Crédito, las constituidas con participación del go-

bierno federal. o en las cuales éste se reserva el derecho -

de nombrar la mayoria del consejo de administración o de le 

junta directiva o de aprobar o vetar los acuerdos que la -

(23) Batiza Rofolfo. El Fideicomiso. Ed, Porrúa. 1980, Pags. 

108 a 116. 
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asamblea o el consejo adopten. 

Competeran exclusivamente a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Pllblico le adopción de todas las medidas relati

vas tanto a la creación como el funcionamiento de las ins

tituciones Nacionales y organizaciones Nacionales de Créd.!_ 

to. 

Dicha Secretaria será el organo· competente para regla

mentar e interpretar a efectos administrativos los precep-

tos de esta Ley, y en general para todo cuanto se refiere 

a las instituciones de Credi to y organizaciones auxiliares. 

En la apliació~ de la presente Ley, la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pllblico, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros y el Banco de ?rtexico, cada uno en la esfera de su 

competencia procurará un desarrollo equilibrado del sistema 

Bancario y una compe.tencia sana entre las instituciones de -

Crddito y organizaciones auxiliares que 1o integran. 
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I).- L3Y R3GLA1>!3NTARIA DEL SERVI:Io FUBLICO DE BANCA y CRE
DI:'O DE 1981. 

El lo. de septiembre de 1981, el JP.fe dal Ejecutivo so presen

tá ante el Congreso de la Unión para rendir su VI Informe Pre

sidencial. En dicho Informe se anunció la naciona1ización de 

la Banca y el control de camºioa generalizado. Seffaló a la 

compra y salida de dólares como una de las caus.'3s principales 

del deseq_uilibrfo económico por e1 cual atravesaba el país. 

La llamada "Nacionalización de la Banca" no es tal, sino una 

estatización Lle la banca ya que los grupos privados pertene-

cían a mexicanos, es decir, a Il3cionales. Un erupo de mexica

nos An el poder se apropió de los bancos de otros grupos de -

mexicanos. 

Aunque el gobierno pro~etió indemnizar a los accionist~s de 

los bancos nacionalizados, éstos iniciaron un proceso lagal 

de amparo ante el propio gobierno, reclamando que la medida 

había sido anticonstitucional. 

En noviembre del mismo año, el gobierno dio e conocer un acu.er

do con el Fondo Monetario Internacions1, en el que se· compro

metió a reducir el déficit del sector pdblico mediente el 

cierre de empresas y dependencir1 oficia1es. 

Entre las disposiciones del Decreto original del lo. de se¡>" 

tiembre de 1982 eobre ~l control de cambios se prohibió la 
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importación y exportación de divisas, excepto las realizadas 

por el Banco de M~xico o por cuenta y orden del mismo, y.eata

blecia dos tipo de cambio que determinaría dicha institución: 

Uno pre~erencial para aplicarse a transaccionea·prioritarias, 

y otro, ordinario, que comprendería el rasto de las operaciones 

autorizadas. 
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El Reglamento del Servicio Púhllco de Banca y Crédito de 1982. 

Esta Ley entró en vigor el primero de Enero de 1983, y en su -

Articulo 41 nos indica : "Los usuarios del Servicio Público de 

Banca y Crédito podrán presentar sus ~eclamaGiones a su elec- -

ción ante la Comisión Nacional de Banca y de Seguros o hilcerlos 

valer ante los tribunales competentes". 

En su último párr-afo nos señala : "En el caso de que las Rela

ciones se presenten ante la Comisión Nacional Bancaria y de s~ 

guros. Esta concili~rá y en su caso resolverá las dif~rencias 

que se susciten entre las Sociedades Nacionales de Crédito y -

de la orestación de servicios bancarios. 

Tratándose de diferencias que surjan respecto al cump"llmiento 

de Fideicomisos, sólo conocerá de las reclamaciones que prese.,!! 

ten los fictcicomitentes o f 11eicomisarios en contra de los fi-

duciat"ios. 

Por otra parte en su Articulo Cuarto tt"ansi torio dir.e 11Quc se 

continuará aplicando a las ot"ganizaciones auxiliares de crédi

to el t"éqimcn previsto para ellas P.n la Ley General ñe Instlt~ 

clones de Crédito y Organizaciones Auxiliat"es. 
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L:!'.Y R:!'.:;L,\i.!Ell?ARIA D3L SEaVICIO FT!llLICO n;;; .'3Af;cA y CRE:1ITO 

DE 191l5. 

Plan tesmi en to General 

El 14 de enro de 1985 :fu.aron r1blicadas en el Diario of'i

cial Ue le Federcctd:. dos Leyes que integr~ron la nueva -

lecalisacidn financiera en Máxico . 

. ~3 Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

ne:_ auxiliares y la Ley Re e-lamen taria del Servicios Plibl!, 

ca do 13.::Jnca y Créclito de 1981 fueron abrogpdas por esta -

nueva Ley, la séptima y octova en el fondmono bancario m!:!._ 

xicano, en estaa condiciones y de acuerdo con el articulo 

transitorio aeeundo, la nueve ley reelamentaria t la q11in

ta Ley, la General de Insti tu cienes de Cr~di to y Org.::uiiz!!_ 

ciones Auxiliares publicada en el Diar;io Oficial de la F~ 

deración el 31 de Mayo de 1941, y la Ley Ileglainantaria 

del Servicio Pt!blico de Banca y Crédito del 31 de Diciem

bre de 1982 fueron derogadas por esta exta Ley Bancaria, 

convirtiéndose, por lo tanto en fuentes históricas de1 d_!! 

racho bancario mexicano, como eran las antoriores de 1897, 

1924, 1926 y 1932. 

Esta Ley estuvo f'ormada por 112 articuloa y 11 transitorios 

a diferencia de 1a anterior de ieual nombre que sólo tenia 43. 

articuloa y 5 transitorios, con sólo 3 capítulos siendo su -

paqueijés y oportunidad de publicación una de sus principales 

cualidades. De cualquier fonna·era relatiyamente reducida, 1le-

_i. 
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na vacíos que la otra habia dejado, corriee algunos de sus 

errores y tiene rn:is clar,;dad en algunos aspecto'a. 

La Ley estaba organizada en 6 titulas, de los cuales el pr.!_ 

mero no tiene capitulas, el se©~ndo cuenta con cinco, sien

do e.l más importante porque se re:fiere a la oreanizacidn, -

operaciones y servicios bancarios, los titulas terceros y 

el sexto tiene cada uno dos capitulas, el cuarto tres y el 

quinto al ie;ual que el primero no tienen capitulas. 

La Ley derogada no tenia titulas, sólo capítulos que eran -

tres, que como se ha Visto antes, el primero se refería a -

disposiciones gener~les, en el cual se reflejaba en forma ~ 

imprecisa a 1as soctedades de cré<lito y se seftalaban sus o!!_ 

jetivos· el se¿¡undo se trataba de las sociedades nacionales 

de crédito, incurriendoae entre otras en problemas de viei

lancia de falta de precisión en los tenedadores de los cer

tificados de participación patrimonial de la serie 11 B 11
, y 

en ol capitulo tercero que habia de la protección de los 

intereses del público y el cual se establecía por primera -

vez la intervención a·e la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros en los litigios bancarios, con ~roblemas de anti--

e;ueñad y ae:tlidad que se trataron ele corregir en el nuevo -

or:ienaraiento jurídico. Este capitulo trata en el art:!ctllo -

39 el famoso mal llamado secreto bancario y el cual nueva

mente f'ue legislado en esta Ley sobre el cual pueden 
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hacerse casi los mismos comentarios críticos. Por último a 

reserva de los análisis posteriores debe señalar que esta 

ley deroeada conserva casi ieual la oreanizocidn y funCio

namiento en la Comisión Nacional Bancaria y de Seeuros, a 

diferencia de es ta que la r.no c.lif'ica sustancialmente. 

Por ello puede decirse que esta norma jurídica derogcda, -

es decir, la primera Ley reglan:·Jntaria, es lo ley bancariA 

mr:a breve desde que ·Limantour, de común acuerdo con leo 

instituciones bancnriaa de su época hiz~ la r-rimcra Ley 

Bancaria .:¡ue se insertó cor.o en capitulo del Có~~igo de Co

mer.~i".l r1..? 18P..9, aún en vigor. 
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LEY DS I~:3?!!"TCI0:'3S D2 CREt'II?O DB 1990. 

Esta Ley se publicó en el. Diario O:ficiaJ. de la Federación de 

:fecha 18 de Julio de 1990, abrogando a la Ley Reglamentaria 

del. Servicio Ptlblico de Banca y Credito del 14 de Enero de 

1985, según lo dispuesto en su Artículo segundo transitorio. 

Esta Ley en su Articulo cuarto correspondiente a los servi

cios, reglamenta las actividades de las jnstitucior;es de -

credi to respecto del Fidei c01:iiso en sus Art:Cculos 79 al A4. 

En su Articulo 90 señala que para acreditar la personali<lad 

y :facultad de los delegados :fiduciarios bastará exhibir una 

csrtificacidn de su nombramiento, expedida por el secretario 

o pro-secretario del Consejo de Administración o Consejo Di

rectivo. 



C A P I T U JJ O II 

LA. PROPIEDAD 
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1.- LA PROPIEDAD 

A) DEFI!IICION. 

El diccionario Larousse Usual nos dice que la propiedad es 

el derecho de gozar y disponer de una· cosa con exclusión 

de otra persona. Cosa en la que recae este derecho especia~ 

mente si son bienes raices, inmuebles. ( 24). 

En el estudio jur1dico nos encontramos que el autor Manuel 

Borja Soriano, citando a Planiol determina que la propiedad 

es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más lim! 

tacionas que las que fijan las leyes, y el propietario de -

una cosa puede gozar.Y disponer de e11a con las limitacione~ 

y modalidades que' fijen las leyes. (25). 

El ~ic. Rojina Villegas la definía como "el Poder Jurídico 

que una persona ejerce en :forma directa ·e inmediata sobre -

una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico 

siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, -

,por virtud de una relación que se origina entre el titular 

y dicho sujeto (26). 

(24) Gaxcia-Pelayo y Gross. Diccionario Larousae Usual. Ed. 
Larousse. 1974. Pag. 602. . 
{25) Aut. cit. por Gutierrez y González Ernesto. Patrimonio. 
Éd. Porrea. 1984. Pag, 155. . 
(26) Banco blexicano Somex. Elementos Reales de Fideicomiso• 

Mexico. !:982. Peg, 185. 
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son : el contrato que es el medio fundamental y de mayor 

importancia en el derecho para trasmitir el dominio, la 

herencia, la ley, la ocupación, la prescripción, la ac

cesión y 1a adjudicación. 

El contrato es, por si solo, el medio más ef.icaz para la 

trasmisión del dominio respecto de cosas ciertas y dete~ 

minadas. 
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J.10005 DE AD~UIRIR LA PROPBDAD 

El Lic. Ignacio fuentes .Torres dice que los medios de adqui

rir la propiedad pueden ser ( 2ó) : 

l.- Adquisiciones a Título Universal y·a T!tulo particular 

(lo es a Título Universal, por ejemplo la herencia y a -

Título Particular los legados, en que se trasmite el domi

nio de bienes determinados). 

2.- Adquisiciones privadas y derivadas. El primer caso su

cede cuando la cosa no ha estado en el patrimonio de date~ 

minada persona de tal suerte que no haya existido con ant~ 

lación otro ti~ular. 

En cambio las formas derivadas de la transmisión del domi-

nio suponen la trasmisión de un patrimonio a otro, ejemplo: 

el contrato, la herencia, adjudicación, etc. 

3.- Adquisición a titulo oneroso o gratutito. En el primer 

caso el adquiriente pasa un cierto valor en dinero, bienes 

o servicios a cambio del bien que recibe, ejemplo: la com

pra-venta, la permuta. y la sociedad. 

Hay contratos a título gratuito tranlativos de dominio co

mo la donación en los cuales el adquiriante recibe un bien 

sin tener ~ue cubrir una contraprestación. 

Independientemente de estas formas de trasmisión de domi--

nio, cabe hacer una enumeración de formas especiales, que 

encajan en al.':Una de las clasificaciones mencionadas. 

(26) Fuentes Torres Ignacio. Et. AL. En las Instituciones -
Fiduciaºries en México. Banco Mexicano Somex. 1982.Mexico. -

·pag. 185 y 186. 



B) MODOS DE AD~UIRIR LA PROPIEDAD. 

Definición de1 maestro Bonnecase : La manera de adquirir la 

propiedad como el acto o hecho jurídico al que liga"la Ley 

e1 traslado de dominio 11La trasmisibilidad es caracteristi-

ca natural del derecho de propiedad" (27 ) • 

Por la manera de adquirir, puede hacerse de una adquisición 

originaria, cuando la propiedad se adquiere a nadie, perte

nece o derivada cuando se adquiere una propiedad que ya ti~ 

ne de antemano el titular. (2?.). 

Los modos de adquirir la propiedad son : 

Los he chas o a etas jurídicos sucepti bles de dar vide a la -

propiedad pueden ser originarios, sin la concurrencia de la 

voluntad ajerla y derivados, que requieren la voluntad qe ~-~ 

otra persona. Calificándose de universales .. o singulares, se

gtln que se adquiera por ellos una pluralidad de cosas o sólo 

un derecho o una cosa. Generalmente se consideran modos ori-

ginarios la ocupación, la accesión y la prescripción positi-

va. 

Modos derivados son aquellos que tienen su origen en los ac

tos juridicos en virtud de ios cuales las cosas o derechos -

pueden pasar de una persona a otra (venta, donación, suce -

sión, 11mortis causa 11 , etc.). 

(27) De Ibarola Antonio. Cosas y sucesiones. Ed. Prorrúa. -
1972. Fag. 388. ( ·~~ ...... , · · 

(28) De Pina Rafael. Bienes y Sucesion_es. Pag. 87 y 88. 
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C) MODO MO;:>ERllO :JE ADlUrnIR LA FROFIEDAD. 

Como vimos en e1 inciso anterior. e1 contrato .es el medio 

juridico más utilizado para trasmitir el dominio de las -

cosas y dentro de los contratos el de compra-venta es tal 

"f-3Z el medio idonio para poder trasmitir la propiedad. 

El Art. 2246 del C. C, establece que "habr!l compra venta 

cuando uno de los contratantes se obliea a transmitir la 

propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez 

se obliga e pagar por ello un precio cierto y en ·a1nero 1
•. 

Sin embargo existen otros medios jurídicos para transmi-

tir ln propiedad y que responden a una infinidad de bienes 

como pueden ser 1as donaciones, las herencias, legados, s~ 

ción de derechos, etc. 

Una realidad motivo por el cual fue necessrio -introducir -

en r1uestro sistema jurid~co la :figura del :fideicomiso, fuá 

precis~:nnente que ciertas finalidades de los individuos no 

podi.~m ser realizadas, sino a través de una compl.ioación -

extraordinaria en la contratación, el fideicomiBo es un ih~ 

trumento tan versatil que a tr~vés µe el se pueden lograr -

objetivos que de otra manera impliacarian la realización de 

varios contratos ~amo podrían ser de donación, compra-venta, 

arrendamiento, etc. 

Es indudable que el fideicomiso mexicano es un medio novedoso 
dentro de nuestro sistema de tradición latina, de trasmitir -
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la pro~iedad en eu momento haremos un análisis especifico 

de las características que adquiere la propiedad al ser -

trasmitida a través del fi1leicomiso. 
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D) LTIUTACIONES DE L; PROPIEDAD 

Las limitaciónes al derecho real de la propiedad, pueden ser 

unas en beneficio de las particulares, otras· de la colectiv!_ 

dad en general. ( 29). 

Nuestro Codigo Civil Establece.las siguientes limitaciones -
en be~eficio d~ los PartiCulares 
Art.834 Limitación al Derecho de Enajenar. 

Art.839 Limitación al Derecho de Const~ir. 

Art.840 Limitación al Derecho de Construir. 

Art.845 Limitación al Derecho de Construir. 

Art.846 Limi taci6n al Derecho de Planear. 

Art •. :¡49 Limi taci6n al Derecho de Tomar Luces. 

Art.851 Limi taci6n al Derecho de Vistes. 

Art;s53 Limitación al Derecho de Construir. 

Art.937 Limitación al Derecho de Disponer de Agua. 

Limitaciónes en Beneficio de la Sociedad: 

Art.834 Limitación dd Derecho de Enajenar. 

Art.840 Limi tac16n de No Hacer, por uso abusivo del D3rec!1~~ 

Real~ 

Art.843 Limi tac16n al Derecho de Const:r:"liir. 

( ?.9} Guti6rrez y González Ernesto·. Patrimonio. Ea; Porrda. 
1984. Paga. 240 a 241. 
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En las limitaciones de la propiedad los artículos antes menci.e, 

nados nos dicen : 

Artículo 834. Quienes actualmente sean propietarios de las co

sas mencionadas en el Articulo anterior, no podrán enajenarlas 

o gravarlas, nl alterarlas en forma que pierdan sus caracterl1!, 

tlcas sin autorización del c. Presid~nte de la República, con

cedida por conrlucto de la Secretaria de Educación Pública y -

Bel las Artes. 

Articulo 839. En un predio no pueden hacerse cxcabaciones o -

construcciones que hagan perder el s~stén necesario al suelo -

de la propiedad vecina, a menos ~ue se hagan las obras de con

solidación indispensables para evitar tojo daílo a este predio. 

Articulo 840. No es licito ejercitar el derecho rle oropiedad de 

manera que su ~jercicio no dé otro resultado rp1e causar pc:rjui

cio5 a un tercero, sin utilidad par~ el oropietario. 

Articulo 845. Nadie ~uede construir cerca de una pared ajena o 

de copropiedad fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, ch_!. 

meneas, establos; ni instalar depósitos de .materias corrosivas, 

máquinas de vapor o·fábricas destinadas a usos que puedan ser 

peliqrosos o nocivos sin guardar las distancias orescritas por 

los reqlamentos, o sin construir las obras de resguardo necesa

rias a l~ que prevenqan los mismos reqlamentos o a falta de - -

ellos, a lo que se determine por juicio pericial. 

Artículo 046. Nadie puede plantar árboles cerca de una heredad. 

ajena, sino a la distancia de dos metros de la linea divisoria, 

si la plantación se hace de arbustos o árboles nequcños. 
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.:.i.11r. ::i:11g. -31 au~qo ñe un~ vrirec1 qt~~ no ee-::: fle co'?ropiedad, con! 

i~u~ A finca ajena, vuede abrir en ella ventanas o huecos ~ara 

recibir 1uces R U.'1~ alturé:I (!Ue l.a '!'arte inferior de la vente.na 

~iste del suelo ~.e lA vivienda a -=!Ue dé luz tres metros a l.o -

r:i.enoR, y en todo C?..FO con reja de hierro re:netida en la p2.red

y con red de alambre, cuyas r.i.::llaf' ei:.?~n cle tr~s centímetros a 

l.O SU.'T\O,. 

Art. ~51.·-r.:o :;;e ry11e..;;e ten!?r ve?tten<?s "1-=r:? ?.;;-om?.ri?e, ni b=-lcone:.! 

'-~ otro::; vol9,.~i~o~- eemej!1ntP.s, eobre l<- TJTO"Jiefl,cd Clel 'Tecino -

"'1T'l~.Om?:::~n,.:02::i más P.llP.. ~el lirni t~ nue ~en?.rn. l.?F herec'e.c!es. 

~~m~oco ~u~aen T.enerse vistas de r.oetcdo u oblicu~~ ~obre la -

":':.i=r.t"' "'l!"O")i,<?(lr:i.~, ~i no h::iy un Metro de dist!:'..n~i:-> .• 

;R~.::53.,-~l ~'.!'o""!i.~i;r;:?"i1? ,.,'? il!'t e:-iific'!..o e!::t:i ob1-i,:::i.~o 8. co:=!".t

~.ir ~·.1!"'. te ~i:o.d0~ y s::=.":o+.er:>f' de t::ll rr.?ner., ":,Ue l::i.!"! i:.~.lBS l}luvig, 

l~s :!O caigan s0bre ~l euelo o i=::r.~.fici.o vecino • 

.:.\RI'.93?.-~ :.iropio.?i;r;i.rio el.e un ::ire-:1io i;u~ sólo con mu.y costosos 

+.'!'~b~jo~ i¡ueet! 11roveer~e Cel e~a ~ue nece~i t~ 9cre. utilizer -

r:on11eniP-ntemente e~e :;>reClio ti~ne aerecho de e:de;ir de los .:i.u~ 

1os de loa "!lret:iez; 11ecino2 :.ue ten:r>n P~e.5" ~obre:t~e!:' ~ue le -

~~O?Orcionen la necP.earia, me~iante el ~a~o de una ind~mnizac~ 

ón fij?.cln 'ºr .,eri tos. 
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LIMITACIONES EN BE!IEFICIO DE LA SOCIEDAD 

Art.834.- Quienes actua1mente sea~ propietarios de 1as cosas 

mencionadas en el articulo anterior, no podrán enajenar1as o 

gravarlas, ni al t.erarlas en forma que pierden sus caracteri!:!, 
ticas sin autorización de1 c. Presidente de 1a Repub1ica, c~ 
nsedida por conducto de 1a Secretaria de Educación Pub1ica y 

Be11as Artes. 

Art.840.-No ea 1ici to cjerci tar e1 derecho de propiedad de -
manera que su ejercicio no d~ otro resultado que causar per

juicio no dá otro ~esultado que causar perjuicios q un terc~ 
ro, sin utilidad para e1 propietario. 

Art.843.-Nadie puede edificar ni plantar cerca de 1as plaz§S 

fUentes, fortalezas y edificios públicos sino sujetándose a

las condiciones exigidas en los reglamentos especiales de la 

materia. 
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Este tipo de propiedad temporal aolo es posible au 
existencia cuando lo autoriza la ley, ya que los particul~ 

res no la pueden establecer al amparo del principio de la-
au tonomia de la voluntad y la libre dispmaión de sus bienes. 

(30) 

En el Codigo Civil, de 1984 existfo una Figura Juridica 
que implica a voJ.untad de los particulares, la existencia de 
una Propiedad Temporal, pero el vigente Codigo la siprimio en 
forma expresa, pues se considerd por el Legislador que se tr~ 

taba de una insti tucion, que entorpec:!a le circulación de la -

riq~eza, era la Retro- Venta. 

( 30) Gutierrez y Gonzalez Ernesto, El Patrimonio, Ed.Porrua. 
1984. Pags. 269 a 271. 
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e) MODALIDADES DE LA PROPISDAD. 

Siendo las únicas modalidades de las obligaciones la condición 

y el plazo, dice el maestro Ernesto Gutierrcz y Gonz5lcz, que 

afirmar que las modalidades de la propiedad, son también cond.!, 

ción y plazo. 

A) Propiedad resoluble o sujeta a condición. 

B) Propi~dad Temporal o sujeta a plazo. 

A) Propiedad resoluble o sujeta a condición • 

. La condición es el acontecimiento futuro de realización contl_!! 

gente del cual depepende la eficñcia o la extinción de derecho 

y obllqaciones. 

Cuando la propiedad se transmite sujeta a una condición resol,!! 

toria se está en presencia de la llamada prooiedad resoluble, 

pues si sucede el hecho a que sujeta su ef icacla, se resolverá, 

por lo contrario, si no sucede el hecho futuro y contingente, -

entonces la oropiedad oierde su modalidad y se convierte en pu

r-a y simple. 

B) Propiedad temporal o sujeta a plazo. 

El plazo es el aco.ntecimiento futuro, de realización cierta, -

del cual d~pende la ef icacla o l~ extinción de derechos y obl..!, 

qacioncs. 

El plazo se aplica al derecho reol de propiedad, resulta una 

propiedad tcmnoral y se dice que es la propiedad que tiene una 

persona sólo durante cierto tiempo, en virtud de haberse esti

pulado así en el título de adquisición de su derecho, y permi

tirlo la Ley. 
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TEORIA BONNECASE 

Bonnecase explica que la unlversltas Factl, universidad de 

hecho, es una modalidad de la propiedad con la que nos en

contramos cuando esta recae sobre Un conjunto de bienes 1,!2 

dlvlduallzados, los cuales, sobre la base de un elemento -

clentifico y térnico se considera formado un todo o, si se 

prefiere como cons~i tuyendo un bi~n detel"minado. (Jl ) • 

La teoría del patrimonio aclararemos que la universalidad 

de hecho, lo distinguen de las jurídicas en que sólo com

prenden una masa de bienes destinados ~ un f ln económico. 

El derecho positivo toma a veces en cuenta el fin económ_t 

ca a que están destlnádos estos bienes diversos que fer--

man una en tldad. 

Toda universalidad de hecho supone una parte del activo 

patrimonial, hay una relación del todo a la parte entre 

la universalidad jurídica y la unlversalida~ de hecho. 

( Jl) Gutierrez y González Ernesto. Patrimonio. Op. At. Pag. 

J2. Eá. Porrua. 1971. Mexicó. 
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IPSO JU!'!E:. 

IPSO JURI~ quiere decir "De pleno derecho". La oropledad de domi

nio a t.itulo de dueño de la cosa objeto de la obligación. 

El derecho Romano : En este sistema el contrato tuvo por efecto 

solamente crear la obligacion de trasmitir el dqminlo de la cosa, 

· oero la trasmisión se. vet"iflcaba por otro acto dlvec-so del con--

trato. 

~n este derecho se conocieron cinco formas de trasmitir el domi--

nlo, dos de ella~ ~ue implicaban la t~ansmlsión voluntaria y las 

o.tras tc-es producían el mismo efecto sin que hubiera ac:uerdo entre 

las oartes. 

Las formas ~ue suponla el acuerdo previo eran ia'lN JURE C~SSIO. 

Las que produclan el mismo efecto ~ue las dos ~nterióres, pero sin 

mediar acuerdo entre las partes, eran la USCAPlO, AOJUDICAPIO '/ la 

LE:X. ( 33 ) • 

( 33 ) Gutiet""rez y González. &rnesto. Derecho de las obligaciones. 

Ed. Porrúa. México .• 1.983. Pag. 1.88. 
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TEORIA ALEMANA. 

En el derecho moderno el Código Alemán reconose en su art!c.!:!, 

lo 419, que puede trasmitirse en vida la universalidad del -

patrimonio, podríamos empero considerar con inter~s que se -

puede realizar tal transmisión universal cuando se efectúa -

la sucesión en el patrimonio de una persona jurídica extin--
• 

guida o de- una persona moral de derecho público, citemos ad~ 

más el caso de fusión estatificaclón o municipalización de -

sociedades an6nlrnas.{33 bis) 

(33 bis) De Ibarrola Antonio, Sucesiones. Paq. 162. Ed. Por"rúa. 

México. 
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3 .- MODALIDADES DI:: LOS CONTRATOS TRASLATIVOS DE: DOMHlIO EtJ EL 

D~RE:CHO cor-ruN. 

A) LAS O~LIGACICNgs CONDICIONAL85. 

+ Con el objeto de tener una visión más profunda de las mo

dalidades o vicisitudes a que puede encontrarse sometida la 

trasmisión de la propiedad conforme a nuestro CÓdigo Civil; 

analizaré en este apartado las formas que pueden revestir -

las obligaciones asl como los distintos tipos de propiedad 

que regula el derecho común. 

++ Don Manuel Borja Soriano dice que ; 11 La obligación es co.!!_ 

dicional cuando depende de un acontecimiento futuro e incie.!. 

to, bie'n puede sei: suspendiéndola hasta que exista, bien sea 

resolviéndola, segú~ que el acontecimiento orcvisto lleque a 

11veriflcarse 11 (Art. 1329 c. a) o en términos más concisos "La 

obliqación es condicional cuando su existencia o su resolu--

ción dependen de un acontecimiento futuro e incier-to" (Art. -

1938 c. v. (35). 

La condición en vista de nuestros textos leqales, podemos de

cir que condición es el acontecimiento futuro e incierto del 

cual depende la existencia o la resolución e.Je ld obligación. 

En el primer caso la condición se llama suspensiva y en el·-

seg~:nrJo, resolutiva. 

e 35) Bar-ja Soriano, Manuel. 11Teor-la General de las Obligacio

nes". Tomo 11, Ed. Porrúa. México, 1.944. Pag.15 y 16. 
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La doctrina enseña que sólo un acontecimiento futuro puede 

constituir una condición (Laure~t, T. XVII, n. 35: Beudry

Iocnntinerie· et Barde, T XIII, n. 75C: t!lin et Capitant , 

T II, N, 391). "Acontecimiento incierto significa que debe 

ser suceptible de· a-.:aecer o de no acaecer, ·na bastaZ.ia que 

la incertidumbre existiera por errocen el espíritu ... de 

las partes; es indispensable que la realización del acont~ 

cimiento, co~siderada en si misma, sea inciert~. En una p~ 

labra, se necesita una incertidumbre objetiva y no salame!!. 

te una incertidumbre subjetiva" (Baudry-Lacantinerie et -

Barde, T. XIII. n. 751)". 
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B) DEL TER~INO O PLAZO. 

Es un acontecimiento futuro, como la condición, pero de 

rea~.ización cierta que simplemente suspende o extingue los 

efectos de una obli¡;;ac16n, 

Los art!culos 1953 a 1956 del Código Civil vigente se re-

fiare al término de plazo. 

El término suspensivo: Es aquel acontecimiento futuro de 

rea ización cierta (necesaria), que difiere o aplaza los 

efectos de una obli~ación· o de un acto jurídico. 

El termino Extintivo : 

Es aquel hecho futuro de realizución cierta (necesarie) que 

extingue los efectos de una obligación o de un actos juridi 

co. 

En el tér:nino extintivo no puede haber efectos reciprocas, 

en virtud de que la obligación existe, produce todas sus -

consecuencias como si fuera pura y simple, y "su.; objeto -

es extinguir la obligación en cierto momento, pero sin afe~ 

tal' las conoecucncias ya .reali::.stlas. (3ó). 

Caducidad del Término. 

Reglamenta por último el Código Civil, la caducidad del -

plazo, no obstante que este es una modalidad que .afecta la 

exigibilidad de la obligación, puede caducar es decir ven

cer anticipadam~nte. 

· (36) Rojina Villegas, Rafael. Obligaciones. 1982. Ed. Po
rrtia. l<!exico. Paga. 508 y 509. 
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EJEMPLOS 

A) Cuando el deudor disminuye las garantías especiales q~e 

hubiere otorgado. 

B) Cuando por actos propios hub~eron dismunuido aquellas ga-

rantias después de establecidas, y cuando por caso fortuito -

desaparecen, a menos que sean inmediatamente substituidas por 

otras igualmente seguras. 

C) Cuando no se otorgan las garantías prometidas. 
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C) LOS OBJ3TOS D3 LA OBLIGACION Dil HACER O NO HAC8R. 

El objeto en el contrato no es la cosa o el hecho, estos 

son los objetos indi·rectos de la Oblicución, pero como el 

con trato lo crea y es ta tiene corno objeto la cosa o el 

hecho, la terminología jurídica, por razones pr~cticas y 

de economía en el leneuaje ha confundido, principalmente 

en los Códi6os, el objeto de la ObliGación con el objeto 

del contra to. 

De esta manera el CóCi~o Civil no~ dice en su articulo 1824 

11 San·Objeto de los Contratos" : 

1.- La cona que el obli&ndo deba dar. 

2.- El h~cho que.el obli&J,do debe hacer no o hacer. 

"Objeto Inmediato del Contrato es 

~n realidad, la obligación, que por el se constituye, pero 

no como esta a su vez tiene por contenido una ·prestación -

de dar, hacer o no hacer, se llama ordinariamente objeto -

del contrato. A lao cosaD o servicios que son materia res

pectivamente, de las obligaciones de dar o de hacer ( 37). 

11 0bjeto inmediato del contrato es, en realidad, la obliga

ción .¡ue por dl se constituyo, pero como ~s ta a su vez tie-

ne por con tenido una prestación de dar, hacer o no hacer, se 

llama ordinariamente objeto del contrato a las cosas o ser-

vicios que son materia,respectiv~mente, de las obligaciones 

de dar o de hacer". ( 38) 

( 37) Rojina Villegas Rafael, Darecho Civil, Obligaciones, 
Ed. Porrúa. Pag. 64. 

(38) Caatan Tobeñas. Derecho Civil Común y Floral, Pag.34. 
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Requisitos esenciales del Objeto de las Obligaciones de dar. 

Es el objeto consistente en la cosa cuyo dominio o uso se 

tramite, como requisito esencial de la cosa. 

L.1 cosa debe ser físicamente posible, la cosa debe ser juri

dlcarnente posible. 

al Posibilidad risica 

La cosa es Efsicamente ponible cUando existe en la naturaleza 

o puede existir, por lo tanto, hay una imposiblldad física, -

cuando no existe, ni ouede existir en ella. 

b) Posibilidad Juridica : 

El segundo requisito esencial de la cosa objeto del contrato 

conoi~te en que sea.jurídicamente posible, se dice que lo es 

cuando está en el comercio y cuando es determinada o sucepti

ble de determinación, por lo tanto, son CQsas imposlhles des

de el punto de vista jurídico, las que estáo fuera riel comer

cio y las que no ouerlen determinarse, dice el Articulo 1825: 

ºLa cos"l objeto del contLato debe 

1.- gxistir en la naturaleza. 

2.- Ser deteLminada· o determinable en cuanto a su especie. 

3.- ~star en el comercio. 

Cuando la cosa no puede determin~rse, existe una imposibilidad 



jurídica, para que sen objeto de contra to, y si este. se 

celebra será inexisistente pO!' f'alta de un elemento ese!!. 

cial. En el derecho existen tres erados para la detenni-

nación de los casos determinación individual, en su e~ 

pecie y determinación eeneral. 
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O) COPROrIE:DAD 

Hay copropiedad de una cosa o de un derecho patrimonial per

tenecen pro-indiviso, a dos o más personas. 

Los copropietarios no tienen dominio sobre partes determ~na

das de la cosa, sino un derecho 'de pt"opledad sobre todas y 

cada una de las partes de la cosa en cierta proporción, es 

decir, sob.t"e parte a licuo ta. ( 39 ) • 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales se 

limita a decir ; Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho 

pertenece pro-indiviso a varias personas. Articulo 938. Hay -

dos conceptos de copropiedad o condominio. Copropiedad, entie.!l 

de sobre una misma cosa recaen varios derechos de propiedad -

coexistentes, sosteniendo que la cosa debe considerarse divi

dida intelectualmente, no físicamente. 

Condominio 

~osa común es objeto de un derecho único de p~opiedad dividido 

por cuotas ideales, teniendo el condominio derecho sobre la t.2, 

talidad de la cosa, correspondiente únicamente pro-parte las -

facultades derivadas del condominio. c40 ) 

La Teoría Romana de la copropiedad tiene dos diversas interpr~ 

taciones que parten de la división de la cosa u otra de condu_!! 

fios. 

39 ) Rojina Villegas, Bienes.- D. c. Pag. 345. 

40 ) De Pina Rafael. Bienes, o. c., Pag. 107. 
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De la Naturaleza propia de la Copropiedad : 

Se desprende que el concurso de los participantes tanto de 

los beneficios como en las cargas debe ser proporcional a sus 

respectivaS porciones, las cuales se presumen iguales mientras 

no se pruebe lo contrario. 

La co propiedad dice Valverde : 

Varios sujetos y una sola cosa, y cada sujeto, mejor, cada pr.2 

pletario, lo es del todo y sobre éste ejerce sus derechos con

juntamente con los demás, pero, al mismo tiempo, es dueño es-

elusivo de una parte ideal y abstracta, de la que puede dispo

ner libremente y, por lo tanto, en esta Relación Jurídica de -

Copropiedad se ven las mismas condiciones y elementos de la -

propiedad lndivlduül,, sin diferencias substanciales, y lejos -

de ser opuestas a la propiedad singular, es una fase, modali-

dad de la misma, (no es otra cosa que la comunidad referida al 

derecho de propiedad). (41 ) • 

MANIFESTACIONES LEGALES DE LA 

COPROPIEDAD 

La Copropiedad entra dentro del contrato de medlanerla. La pa

labra Medianerla, en su sentido gramatical· se emplea para d.!:, 

signar la Pared Común a dos Predios Rústicos que deslinda. El 

sentido propiamen~e jur!dico es, fundamentalmente, idéntico. 

(41 ) De Pina Rafael, Bienes y Sucesiones. Pag. 111. 
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La Doctrina Civilista no ha llegado a formular un concepto 

uniforme acerca de la naturaleza jurídica de la medianerla, 

que es concebida por unos autores como una servidumbre y -

por otros como una verdadera Copropiedad. 

El CÓdigo Civil distingue la pared devlslón de los predios, 

de la común, ambas, realmente son de propiedad común, pero 

no deben ser confundidas. Presentan las dos semejanza de e!!, 

centrarse sujetas a un régimen de copropiedad, pero se di.E, 

tlnguen por el servicio que prestan. 

La pared divisoria de los predios cumple la función de esta

blecer entre ellos una delimitación material. La pared común 

tiene como destino servir de apoyo a dos edificios contiguos, 

pertenecientes a di'stintos dueños, la llamada propiedad hori

zontal o de casa por piso no es, rigurozamente lnterpretada,

una forma de la copropiedad (42 ). 

Administración de la Copropiedad. 

La administración de la Copropiedad se rige por la voluntad 

mayoritaria de los condue~os. 

Los acuerdos de la mayoría de los copartlclpes tienen el cará.s, 

ter de obli9atorios. 

( 42) De Pina Rafael, Bienes y Sucesiones. Pag. 172. 
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Para que haya mayoría se necesita que concurra la mayor!a de 

~opropietarios y la de.intereses. 

El Juez oyendo a los interesados, resolverá lo que debe hacer 

en vista a las propuestas fundadas. Siendo la conservaci6n de 

la cosa o de derecho común requisito esencial para la efectlv,!. 

lidad del goce o disfrute de los mismos, el legislador confie

re a todo copropietario la facultad de obligar a los coPa~tlc.! 

pes a contribuir a los gastos que ocasione, no pudiando eximiE_ 

se de la obligación más que renunciando a la parte que le per-

tenezca en el dominio. 

En virtud del principio mayoritario que rige en la administra-

ción de las cosas o perechos comunes se establece que ninguno 

de los condueños puede, sin el consentimiento de los demás, -

hacer alteraciones de la cosa, aunque de ella pudieran resultar 

ventajas para todos. 

Derechos y O~ligaciones de los Copropietarios. 

Derechos y Obligaciones Generales. El régimen de la copropiedad 

establecido por el Código Civi~ pa~a el Distrito Federal, Arti

culo 943, reconoce que cada part!cipe del derecho se reserve de 

las cosas comunes siempre que disponga de ellas conforme a su -

destino y de manera que no perjudique el lnter~s de la comuni-

dad, ni implique a los demás usarla según su derecho. 
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E) BBHZS Ell EXCLUSIVA. 

De bienes e~ exclusiva, é1 condominio es propietario ex

clusivo de un departamento, vivienda, Casa o local (bie

nes propios), además, tienen derechos a la copropiedad -

de los elem;)ntos y partes del condominio que se cohside-

ren comunes. 

Este derecho de cada condóminio, sobre los bienes comu--

nes, será proporcional al V3lor de su propiedad excl~si

va, fijada en la escritura constitu.~iva para ese efecto. 

F) srn; OBJETO .!JE PRO.i'IEDAD cot.ruN. 

El terreno, sóta~o, pórticos, puertas de entrada, veatf

bulos, galerías, corredores, escaleras, patio~, jardines 

y calles interiores, espacios que hayan señalado las li

cencias de construccidn como suficientes para estaciona

miento de vehículos siempre que sean de uso general. 

Los locales destinados a la edminiatracion, portería y -

alojamiento, del portero y los vigilantes, m~s los dest! 

nados e las instalaciones generales y servicios comunes. 

Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que -

sirvan al uso o disfru.te comt1n, tales como fosas,,·posos, 
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sisternas, tinacos, acensores, montacargas,incineradores, 

est-u.fas, hornos, bombas, motoras, albañales, canales, -

conductos de distribución de agua y denaje, calefacción, 

electricidad y gas. 

Los locales y las obras de seguridad, deportivas de re-

creo de ornato, de recepción o reunión social y otras s~ 

mejantes, con excepción de los que sirvan exclusivamente 

a cada departamento vivienda, casa o local. 

LOs cimientos, estructuras, murOs de carga y los techos -

de uso general. 

Cualquiera otras partes d01 inmueble, locales, obras, ap~ 

ratos o instalaciones que se resuelvan por unanimidad de 

·los conda·ninios, . usar o dis.fru ter en común o que se esta

blezcan con tal caracter en el registro ñel conmonio o en 

la escritura consti tu ti va. 

Serán da propiedad com~n : 

Sólo de los condominios colindantes, los entre pisos muros 

y adem~s divisiones que separa entre si los departamentos, 

viviendas, casas o locales. 

Cada condominio podrá servirse de los bienes comunes y go

zar de los servicios e instalaciones generales conforme a 

su naturaleza y destino ordinariot sin restingir• o hacer 

más·oneroso el derecho de los demás. 



C A P I T U L O III 
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1 E:LEME;N'fOS DE:L F'ID8ICOi'1ISO 

Elementos reales : 

Los elementos reales del fideicomiso están formados por 

lo5 bienes o derechos que el fidelcomitente pone a disposición -

de la institución fiduciaria para la realización de un f ln lici

to determinado, y su regulación la encontramos en el articulo 

351 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, en el 

que se establece que no formarán parte del fideicomiso los dere

chos que sean estrictamente personales de su titular. 

Sólo podrá constituirse el fideicomiso, si el fldeicom.!, 

tente tiene la propiedad de los bienes que pretende dar en fldeJ:. 

comiso. 

El artículo 1.825 del Código Civil, menciona que : "La 

cosa objeto del contrato debe cxi~tlr en l~ naturaleza; ser dc

tcc-min3da o dctec-minablc en cuanto a su especie, ~star en el come~ 

cio". 

El ac-t!culo 748 del Código Civil señala : "Las cosas pu,!! 

den estac- fuera del com.:?rclo por su naturaleza o por di.sposición 

de la Ley". 

El articulo 749 del C6digo Civil señala : "Están fuera del 

comercio por su naturaleza las que no pueden ser pose1das por al-

gún individuo exclusivamente, y por disposición de la Ley, las que 
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ella declara irreductivles a propiedad partlcula~''• 

El objeto del fideicomiso pueden constituirlo las cosas 

(articulas 346 y 351 de la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito); también pueden formar parte del fideicomiso los he

chos como en el contrato (articulo 1824 del C6<ligo Civil). 

Pueden ser objeto de un fideicomiso los de~echos, salvo 

aquéllos que conforme a la Ley sean estrictamente personales de 

su titular Carticulur 351, de la Ley General de Titulas y Opera-

cion~s de Crédito), un ejemplo de estos son los derechos de uso 

y habitación de acuerdo a lo ,ue establecen los artículos 1049 y 

1050 del Código Civ~l. 

El a~tículo 1926 del Código Clvll establece que el flde.!. 

comiso ?Uede darse a trnvés de las cosas futuras. (44) 

~l fideicomiso es un negocio de carácter f iduclario, por 

medio del cual el fideicomitente transmite la titularidad de cle_E 

tos bienes o derechos al fiduciario, quien está obligado a dlspo-

ner de los bienes y ejercer los derechos de acuerdo únicamente --

con las estipulaciones pactadas y en beneficio de un tercero que 

es el fideicomisario. 

De la definición del f idcicomiso se establecen los eleme!!. 

tos de esta figura de la siguiente manera 

( 44) .Insti tuclones Fiduciarias y el Fideicomiso en México. llaneo M~ 
xicano Somex, s. A. 1982. Pags. 173, 174. 
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estableciendo que en esta figura jurldica g~ 

neralmente intervienen tres pecsonas ; el f.!. 

delcomitente, el fiduciaria y el fldeicomisJ!. 

rio o beneficiario. 

son elementos de esta f iqura jurid1ca los bl~ 

nes y derechos que el fideicomitentc transmi-

te al fiduciario, pura llevar ~ cabo la real! 

zación de loz fines previstos en el contrato. 

Los bienes deben existir en el comi~rclo y los 

derechos tienen que tener el carácter de tranJ!. 

mis lb les. 

los flnes de fideicomiso serán cte acuerdo a lo 

que.determine el fideicomitente en beneficio -

de un tercero que sería el fideicomisario, es

tablecicndc que los fines no tendrán limita -

ción alguna, siempre y cuando estos sean llci-

tos, posibles y determinados .. 

los elementos de forma son las diferentes fac-

mas de exteriorizar la voluntad con las que se 

puede expresar el fideicomiso (45) 

{45) Villagordoa Lozano José Manuel. Doctrina General del F'ideicomi

so. E:d. Porrúa 1982. Pngs. 162 y 163. 
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~lementos cersonales 

El Lic. Alfaro citado en la obra del maestro Rodolfo Ba

tiza considera que el fideicomiso está integrado por tres elemen

tos personales y que si falta alguna de estas partes integrantes 

la figura no podrá darse, aclarando que cada una de las partes -

puede estar ·formada por uno o más individuos. 

Por lo establecido por el Lic. Alfat"o se considera que -

el fideicomiso está integrado para su realizaci6n por : el fidei

comi tente, el fiduciario y el fideicomisario. (46) 

Fideicomitente 

Es aquélla perSona que di~pone y destina sus bi~nes y d~ 

ract:-:>s necesarios para el cumplimiento del fin establecido en el 

fideicomiso y transmitiendo su titularidad al fiduciario, ya que 

expresa en fon;'la libre su voluntad. 

La Ley Gener'al de Ti ·tul.os y Opet"aciones de Crédito esta

blece en su articulo 349 quienes pueden ser fideicomitentes, señ_2. 

lando que lo podrán ser : 11 Las personas f 1sicas o jur"idicas que -

teng~n la capacidad necesaria para hacer la afectación rte bienes 

que el f ideicomlso implica, y las autoridades ju iciales o admi-

nistra tivas competentes cuando se trate de bienes cuya qu~r'da, -

conservación, administración, liquidación, reparto o enajenación 

corresponda a dichas autoridades o a las personas que estas desig 

nen". 

(46)satiza Rodolfo. El fideicomiso. Ed. Porrúa 1980. Pag. 160. 
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El fldeicomitente debe tener la capacidad de ejercicio 

para la realización del contrato del fideicomiso, en caso de que 

e~ta capacidad esté limitada se estará a los requisitos estable

cidos en el derecho común o la legislación especial para ejercer 

tal derecho. 

Es necesario qu~ el fideicomltente sea el titular de -

los bienes o derechos sobre los cuales recaerá el fideicomiso, -

de esta forma al trasmitir los bienes o derechos al fideicomiso 

el que queda como único titula~ del mismo lo hará el fiduciario. 

Una vez establecido el carácter del fideicomitente se-

ñalaremos los derechos y obligaclonP.s que adquiere para s1. 

Derechos 

Señalar los fines del fideicomiso (~rt. 316 de la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito). Designar ü los fi

deicomisarios y fiduciarios (art. 349, segundo párrafo y art.350 

tercer párrafo de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr,! 

dita). 

Reservarse determinados derechos sobre el fideicomiso 

(art. 351 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito). 

Preveer la formación de un comité técnico de distribu-

ción de fondos, dar reglas de su funcionamiento y fijar sus facu.! 

tades (art. 45, fracc. IV~ párrafo tercero de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito). 



68 

Exigir al fiduciario la obligación de rendir cuentas 

de su gestión cuando se haya reservado expresamente ese dere-

cho en el acto constitutivo o en la modificación del mismo (Art. 

138 1 segúndo párra~o de la L.G.I.c.o.A.). 

En los Fideicomisos oneroGos, exigir del fideicomis!!_ 

rlo la contraprestación a que tenga derecho (Art. 1827 del c6-

digo Civil). 

En caso de incumplimiento, exigir de la contraparte 

el cumplimiento o la reslción del del fideicomiso, con el re

sarcimiento correspondiente de los daños y perjuicios causados 

(Art. 1919 del C6digo Civil). 

Obligaciones 

~s la de trasmitir al fiduciario los bienes y dere

chos que van a hacer materia del Plde!Comiso (Art.. 346 de la 

Ley G~ncral de Títulos y ~peraciones de Crédito). 

Pago de honorarios y gastos al fiduciario. En el de

recho inglés el cargo es gratuito y sólo será remun~rado por -

convenio y en el derecho americano el cargo siempre será remu-

nerado. 

Fiduciario : 

Es la persona en quien recae la titularidad de los -

rlerechos fldeicomitidos y es la. encargada de llevar a cabo los 
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fines del fideicomiso, conforme a los términos establecldos en 

el contrato, o de acuerdo a las instrucciones de los benefici~ 

rios o fideicomisarios. 

El cargo del fiduciario implica carácter obligatorio 

para llevar a cabo la realización de los fines. 

Sólo pueden ser fiduciarios los que expresamente señale 

el articulo 350 de la Ley General de Titules y Operaciones de Cré

dito, estableciendo que sólo serán instituciones autorizada5 por 

la citada Ley, la cual en su art1culo.segúndo, p§rrafo cuarto se

ñala que las instituciones para llevar a cabo un fideicomiso deb~ 

rán obtener 11concesión 11 del Gobierno Federal, y en relación con 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito el -

cual en su articulo 3ot Fracc. XV, establece : Las instituciones 

de crédito, sólo porlrán realizar las operaciones siguientes : 

Fracción XV : Prácticar las operaciones de fideico~iso a ~ue se r~ 

fiere la Ley Genera1 de T1tulo5 y Operaciones de Crédito y llevar 

a cabo m~n·:tatos y comisiones. 

La fl<luciaria necesita tener la capacidad suficiente 

para que se le pueda trdnsmitir los bienes y derechos objeto del 

fideicomiso. 

Obligaciones y rje~echos del fiduciario : estos dos der!, 

van del Fideicomlso, se dan en forma correlativa. Las obligaciones 

consistirán en un hacer, en un dar o en un no hacer. 

El maestro Rodr1guez Rodr1guez, al hacer un estudio del 



Exigir al fiduciario la obligación de rendir cuentas 

de su gestión cuando se haya reservado expresamente ese dere-

cho en el acto constitutivo o en la modificación del mismo (art. 

138, segundo párrafo de la L. G. I. c. o. A.). 

En los fideicomisos onerosos, exigir del fideicomisa

rio la contraprestación a que tenga derecho Cart. 1837 del C6d1. 

go Civil). 

En caso de incumplimiento, exigir de la contraparte el 

cumplimiento o la resición del fideicomiso con el resarcimiento 

correspondiente de los daños y perjuicios causados (art. 1949 -

del C6digo Civil). 

Obligaciones 

Es la de transmitir al fiduciario los bienes y derechos 

que van a hacer materia del fideicomiso (art. 346 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Pago de honorarios y gastos al fiduciario. En ~i derecho 

inglés el cargo es gratuito y sólo será remunerado por convenio y 

en el derecho am~ricano el c~rgo siempre será remunerado. 

Fiduciario 

Es la persona que requiere la titularidad de los bienes o 

der~chos fideicomitidos y es la encargada de llevar a cabo los fines 
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del fideicomiso, conforme a los términos establecidos en el con

trato, o de acuerdo a las instituciones de los beneficiarios o -

fideicomisarios. 

El cargo de el fiduciario implica carácter obligatorio 

para llevar a cabo la realizaci6n de los f lnes. 

S61o pueden ser fiduciarios los que expresamente señale 

el articulo 350 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cr! 

dita, estableciendo que s6lo serán instituciones autorizadas por 

la citada Ley, la cual en su articulo segu_ndo, p~rt"afo cuarto se

ñala que las instituciones para llevar a cabo un fideicomiso deb~ 

rán de obtener "conseción 11 del Gobierno Federal, y en relación -

con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

el cual, en su articulo 30, fracc. XV 1 establece: Las institucio

nes de crédito s~lo podrán realizar las operaciones seguientes: 

Fracci6n XV: Prácticar las operaciones de fideicomiso a que se r~ 

fiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédlto y llevar 

a cabo mandatos y comisiones. 

La fiduciaria necesita tener la capacidad suficiente P.! 

ra que se les puedan transmitir los bienes y derechos objeto del 

fideicomiso. 

Obligaciones y derechos del fiduciario : estos dos der.! 

van del fideicomiso, se dan en forma correlativa. Las obligaciones 

consistirán· en un hacer, en un dar o en un no hacer. 

El maestro Rodr!guez Rodríguez, al hacer un estudio del 
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articulo 356 de la vigente Ley General de Titules y Operaciones 

de Crédito establece : (47) 

Derechos 

Es necesario y esencial que el fiduciario obtenga el 

dominio de los bienes o derechos sobre los cuales se constitul-

rá el fideicomiso, para que éste sea titular de un derecho de 

dominio con más o menos limitaciones de acuerdo a lo fijado por 

ambas partes en el acta constitutiva; en este caso el fiducia-

rio tendrá un carácter obliqatorio, puesto que se consl?erará -

como dueño de los bienes. 

Recibir el p~go de honorarios, por el manejo del f 1--

deicomiso. 

Obligaciones 

Tendrá el fiduciario una serie de obligaciones de - -

hacer según la clase de fideicomiso. 

El fiduciario atenderá el fideicomiso por medio de -

uno o más func~onarios (Delegados Fiduciarios>, que designará -

la institución, la cual será responsable directa e llimitadamen 

te, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales en 

las que pueda incurrir el delegado (art. 45, fracc. IV de la L. 

G. I. C. O. A.). 

(471 Rodríguez Rodr!guez. Autor citado por Villagordoa Lozano. 
Op. Cit. Pag. 167. 
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Tiene el fiduciario la obligaci6n de conservar en su in

tegridad los bienes o derechos recibidos. 

Los derechos y obligaciones del fiduciario se precisarán 

de acuerdo a la naturaleza jurídica de los bienes y derechos otor

gados en fideicomiso y también de acuerdo a los fines que se persi 

gan. 

Fideicomisario 

Es aquélla persona que recibirá los beneficios del fide,i 

comiso pactado. 

Podrán ser beneficiarios o f ldelcomlsarios todas las pe!:, 

sanas f'lsicas o jurldic'as que tengan la capacidad necesaria para -

recibir los provechos del fideicomiso (art. 348 de la Ley General 

de Ti tu los y Operaciones de Crédito l.. ( 48). 

El Lic. Rodolfo Batiza, manifiesta que en esta ~!gura j.!!_ 

r!dica no es necesario que los fideicomisarios o beneficiarios 

existan, éstos tendrán derecho a exigir su cumplimiento.(49). 

(48)Villagordoa Lozano José Manuel. Doctrina General del Fidelcom,! 

so. Ed. Porrúa. 1982. Pags. 161 a la 169. 

(49)Batiza Rodolfo. El Fideicomiso. Ed. Porrúa 1980. Pags. 169 y -

170. 



Derechos 

Serán todos aquéllos que deriven del fideicomiso. 

Facultad de exigirle a la lnstituci6n, el cumplimiento 

de los fines. 

Acciones para atacur la validez de los actos que la inl! 

tituci6n cometa en su perjuicio de mala fé. 

Acciones para atacar la validez de los actos que la inl! 

titución cometa en su perjuicio, por haberse excedido en sus fun

ciones. 

Pedir la relvindicaci6n de los bienes que por actos - -

excesivos o de mala fé de la fiduciaria, hayan salido del patrlmo 

nlo del f ldeicomiso. 

Podrá elegir a la lnstituci6n fiduciaria cuando ésta -

haya renunciudo, cuando fuera removida y cuando no se haya designado 

en el acta constitutiva. 

Manifestar su conformidad para reformar el acto constitui

vo, cuando se trate de formar un Comité Técnico o de Distrltuci6n de 

Fondos. 

El beneficiario o fideicomisario tendrá otros derechos y 

acciones derivados del fideicomiso de acuerdo a la situaci6n legal 
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de ejecuci6n del mismo (arts. 350, 355, 356 de la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito y los arts. 45 fraccs. IV, IX y 

X, L38 de la L.G.I.C.O.A.), y relación con lo que establece la -

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito que en 

su articulo 65 p~rrafo segundo, las acciones para pedir cuentas, 

para exigir la responsabilidad de las instituciones de crédito y 

para pedir la remoci6n, Corresponderán al fideicomisario o a sus 

representantes legales y a falta de éstos al Ministerio Público, 

sin perjuicio de poder el fidelcomitente reservarse en el acto -

constituivo del fideicomiso, o en las modificaciones del mismo -

el de~echo para ejercitar esta acción. 

Obligaciones 

Cuando el fideicomisario sea designado por un acto unJ_ 

lateral de voluntad del fideicomitente s6lo tendrá derechos y en 

ningón momento se le podrán atribuir obliqaciones. 

Cuando el fideicomiso es realizado por acuerdo expreso 

del fideicomitente y del fideicomisario, por la enajenación que -

se realiza al fiduciario, éste tendrá la obligación de dar una -

contraprestación al fideicomitente, que generalmente consistirá 

en dinero, ya que el fideicomisario tendrá el uso y goce de los 

bienes dados en fideicomiso. (50). 

Objeto: 

Afirma Scott, citado en la obre del Lic. Rodolfc Batiza 

que el fideicomiso s6lo podrá establecerse al tiempo en que el __ 
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bien exista, y que no ~erla posible respecto a bienes cuya propi~ 

dad no se tiene, aUnque alguna vez se haya tenido o se puedan te

ner en lo futuro, si se llenan los re~uisitos para la existencia 

del con t~a to. ( 51). 

Powel, citado por el Lic. Batiza, afirma que el fideico

miso no será posible sin que sea determinado su objeto. (52). 

En el proyecto Alfare, ,se establecia que el fideicomiso 

se podrá dar sobre toda clase de bienes, muebles o inmuebles, ca~ 

póreos o incorpóreos, presentes o futuros. 

El articulo 351 de la Ley General de Titulas y Operacl_2 

nes de Crédito establece : "Pueden ser objeto del fideicomiso to

da clase de bienes y derechos, salvo aquéllos que, conforme a la 

Ley sean estrictamente personales de su titular". 

(50) Villagordoa 'Lozano Jos~ Manuel. Doctrina General del Fidelc.2 

miso. ~d. Porrúa. 1982. Pags. 170 y 171. 

(51)Scott. Autor citado por Batiza. Op. Cit. Pag. 175. 

(52)Powel. Autor citado por Batiza. Op. Cit. Pag. 175. 
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Los bienes dados en fideicomiso se considerarán afectos al f ln 

a que se destinan y en consecuencia, sólo podrán ejcrci~arse -

respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado f ln 

se refieren, salvo los que expresamente se reserve el f ideico-

mitente, los que para pura él deriven del fideicomiso mismo o 

los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con ante-

rioridad a la constitución del fideicomiso,.por el fide~comls!!.. 

rio o por terceros. 

El C6digo Civil en su articulo 1825 1 señala que el objeto d~l 

contrato debe 

1.- Existir en la naturaleza. 

2.- Ser determinado o determinable en cuanto a 

su especie·. 

3•- Estar en el comercio. 

El CÓdigo Civil. en sU articulo 1826 señala que las cosas futu

ras pueden :ser objeto de un con trato, Sin embar90 1 no pueden -

serlo la herencia de una persona viva, aún cuando ésta preste 

su consentimiento. 

En bpinión de·Rodolfo Batiza, sobre el Fideicomiso~los hechos no 

pueden constituir un objeto, no asl· en los contratos reglamen

tados por el C6digo Civil en que los hechos pueden también ser 

materia de contrato (Arts. 346 y 351 de la Ley General de T!t,!! 

los y Operaciones de Crédito y 1824 del Código Civil). (53) En 

nu~s~ro punto de vista sin embargo consideramos que al ser el 

Fid~icomiso una especie de contrato,pueden ser parte del Contr.2, 

to. 

C53 ). Batiza Rodolfo. El fideicomiso.' Ed. Porrúa 1980. Pags. 
176 y 178. 
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Forma 

En el Proyecto Alfara se establecía que puede consti

tuirse el fideicomiso entre vivos, por escritura pública, por d.2, 

cumento privado o, ~ún verbalmente, el fideicomiso sobre bienes 

deberh constar en escritura pública registrada. 

En el proyecto Vera Estaño! no se establec!an requis.!_ 

tos formales, pero eran re~lizados de manera esCrita, pues se --

hablaba de ºActo Constituito" (art. 23) y algunos requerian ins

cripción en el Registro Público secci6n de Hipotecas. 

Nuestro derecho establece que el articulo 352 de la Ley 

General de Tí.tu los y Operaciones de Crédito que el f'1deicamiso pu~ 

de ~er constituido por acto entre vivios o por testamento. Establ~ 

ciendo que el fideicomiso siempre debera constar por escrito y - -

ajustarse a los términos de la le9islaci6n común sobre transmlsiÓ~ 

de los derechos o la transmisión de· la prooiedad de las cosas que 

se den en fideicomiso. 

En relac16n con el articulo 352 de la Ley General de T.!. 

tulos y Operaciones de Crédito podemos c:itar los siguientes art1c.!!_ 

los del Cod!go Civil : 

Articulo 2316. El contrato de compra-venta no requiere 

para su validez formalidad especial, sino cuando recae sobre inmu~ 

ble. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBI 
llBUOTECA 

Articulo 2320. Si el valor del avalúo del inmueble -

excede de trescientos sesenta y cinco veces el salario m1nimo -

general diario vigente en el Distrito Fideral en el momento de 

la operación, su venta se hará en escritura pública, salvo lo -

dispuesto por el articulo 2317. 

Articulo 2317. Las enajenaciones de bienes inmuebles 

cuyo valor de aval6o no exceda al equivalente a trescientos se

senta y cinco veces el salario m1nimo general diario vigente en 

el Distrito Federal en el momento de la operac16n y la constit_g 

ci6n o transmis16n de derechos reales estimados hasta la misma 

cantidad o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma, P.2. 

drán otorgarse en documento privado firmado por los contratantes 

unte dos testigos cuyas ,firmas se ratifiquen ante notario, juez 

competente o Registro Póblico de la Propiedad. 

Por lo tanto el arttculo 353 de la Ley General de Tt

tulos y Operaciones de Crédito, señala que el fideicomiso cuyo -

objeto recaiga en bienes inmueOles deberá inscribirse en la sec

ción del Registro Público del lugar en que los bi~nes estén ubi-

cadas. 

De acuerdo a lo anterior, son aplicables los siguien-

tes at"tlculos del C6digo Civil• 

Articulo t795, fracc. IV. El contrato podr~ ser inva

lidado, si el consentimiento no se manifestó en la forma que la 

Ley establece. 
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Articulo 1796. Una vez que el contrato se perfecciona, 

obliga a las partes a lo expresamente pactado y a las consecuen

cias que, según su nñturalcza, son conforme a la buena fé, al -

uso o a la Ley. 

Articulo 1833. El contrato no será válido si carece -

de la formalidad exigida por la Ley; pero si la voluntad de las 

partes para celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera 

de ellos puede exigir que se dé al contrato la forma legal. 

Fin 

El articulo 346 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, señala, en virtud del fideicomiso, el fldeicg 

mi tente destina ciertos ~lenes a un fin lícito determinado, ene_!? 

mendando la realizaci6n de ese fin a una Instituci6n Fiduciaria. 

Asi mismo el Articulo 347 d~ la misma Ley señala que el fideico

miso será válido aunque se constituya sin señal~r flde~comlsario, 

siempre que su fin sea lícito y determinado. 

E1 Código Civil al respecto del fin señala en su arti

culo 1795, fracc. III, que el contrato ouede ser invalidado 

Porque su objeto, o su motivo o su fin, sea illCito. 

Asl mismo el Código Civil en su articulo 1827 señala 

que el hecho positivo o negativo, objeto de contrato, debe ser: 

1.- Posible 
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2.- Licito. 

Continuando con el estu:Uo del Código Civil, su arti

culo 1831, establece el fin o motivo determin~nte de la voluntad 

de los que contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de 

orden' público ni a las buenas costumbres. 

Por último, el Código Civil, en su artículo 2225, de

termina que, la ilicitud en el fin o en la condición del acto pr~ 

duce su nulidad, ya absoluta, ·ya r-elativa, según lo disponga la -

Ley. 
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La naturaleza jurídica del Fideicomiso, como antecedente diré-

mas que la sentencia declarada por la primera del Tribunal Su-

perlar de Justicia del Distrito Federal, en el cual se afirma 

que el Fideicomiso es un negocio fiduciario de carácter traS11!, 

tivo en cuya virtud el fideicomitente trasmite al fiduciario -

ciertos bienes o derechos, con la obligación de destinar a un 

fin cierto y determin~do. e 54 ) 

Barrera Graf Jorge. Estudios de Derecho Mercantil. Ed. Po-
19!78. Pag •. 349. México. 
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TEORIA DEL MANDATO. 

Para el Lle. Rlcard_o J. Alfa~o, que fué uno de los precursores 

para adaptar el Trust Anglosajón a los Sistemas Jurídicos Lat.!_ 

noameri.canos de ascendencia romana, el Fideicomiso es una esp~ 

ele de mandato, pues lo que hace el fiduciario es en resumidas 

cuentas,de·.semp~ñar un encargodel fideicomitente, por lo tanto 

el contrato es aquel por el que una persona se obliga a pr~s-

tar alg6n servicio o hacer alguna cosa por cuenta o encargo de 

otra, llegando a una conclusión : gn donde el Fideicomiso es -

en sus tanela el manda to; en el_ Pldelcomiso hay una transmisión. 

De acuerdo a .las ideas manifestadas 'por. este autor (Alfara)• 

suStenta que el Fideicomiso es un contrato sui generis, cuya -

esencia es el mandato. Los define precisamente como un ºManda

to .Irrevocab.le", en virtud del cual se transffliten .determinados 

bienes a una persona llamR~a fiduciaria, pa~a que disponga de 

ellos conforme. lo ordene el que los trasmite, llamado fideicomJ:. 

tente a beneficio de un tercero llamado fideicomisario (C55). 

( 55 ) Damlnguez Mart!ncz, Jorge A. El Fideicomiso ante la Teoc-!a 

Ge~eral d~l Negocio Jur!dico. Pag. 145-192, Ed. Porrúa. 1975. 
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EL FID8ICOMISO COMO OPERACION BANCARIA. 

Rodrlguez Rodríguez, citado en la obra del Lic. Jorge A. Do

mlnguez Martlnez, considera al Fideicomiso como patrimonio -

de afectación, y como negocio fiduciario e indirecto, lo hace 

también como operación banc!!rla, ya que: ºEl Fideicomiso sólo 

puede ser practicado en México·por Instituciones expresame~te 

autorizadas para ello conforme a .la Ley GeneC'al de Institu-

ciOnes de Crédlto"~Art. 350 de la Ley General de Titulas y o

peraciones de Crédito). 

El maestro Acosta Romero, nos dice que para calificar el Fide.!. 

comiso como co.ntrato nos basta en que es una relaci6n jur-ldica 

entre dos o más persdnas, puesto que siempre debe haber un fi

delcomiente y una institución fiduciaria; esa relaci6n ~stabl~ 

ce derechos y obligaciones entre dos partes, y por lo tanto no 

p_uede .concebirse como una manifestaci6n unilateral de voluntad. 

( 56 ). 

(56 ). Dr. Acosta Romero Miguel. Las Instituciones Fiduciarias 

y el Fideicomiso en México. Pag. 156 y 157. Ed. Banco :Mexicano 

Somex. 1982. México-~ 
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ACTO UNILATEHAL 

La novedad del Fideicomiso en México, originó que los primeros 

esfUerzos jurisprudenciales y doctririos fueran orientados a -

fijar su naturaleza jurídica. 

Negocio Fiduciario y acto unilateral. 

Dentro de un sentido genérico se ha sostenido que el Fideicomi 

so es un n~gocio fiduciario. 

En sentido más limitado, se ha hecho la aseveración de que el 

Fideicomiso se.presenta normo.lmento como un acto unilateral 

cuuntlo el fideicomitente estnblece su voluntad en un acto inte.!:, 

vivos, en csso de que su declaración es de inmediato obligato-

ria para él, ya quo no puede revocarla si no se reserva expresg 

mente tal facultad, n~ puede modificarla sin el consentimiento 

del fideicomisario. Estas consecuencias se dice son independie~ 

tes de las aceptaciones de voluntad esenciales para la inteera

ción del negocio jurídico. La adhesión del fiduciario a lac no~ 

mas establecidas por el acto constitutivo y la aceptación del -

careo. 

Concluyese. Son condicional8s judiciales para la ejecucidn del 

Fideicomiso, pero no para su perfección jurídica. (87). 

(.57) llatiza Rodolfo. El Fideicomiso, Teoría y Práctica. Pag. 110. 
Ed. Porrúa. 1980. México. 
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La na·!;uraleza del Fideicomiso tal como está regulado por el de

recho po•i tivo :¡ tambi!ln tal como se· utiliza en el uso y la -

prdctica bancaria en nuestro pais, consideramos que el Fideico

miso es un contrato. El Fideicomiso puede encuadrarse como un -

acto juridico, ya que es la expresión de voluntad entre dos o 

más personas para crear, transmitir, reconocer, declarar, modi

ficar o extin¿¡uir derechos y obligaciones. 

Dentro de laa especies de actos jurídicos· nuestro Código Civil 

Federal en su Articulo 1792 y 1793, define el convenio como el 

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modifi-

car o extinguir obligaciones o derechos y añale; loa convenios 

que producen o transfieran obligaciones o derechos toman el no!I! 

bre de contratos. 

El Fideicomiso mexicáno es un contrato; nos basamos en que es -

una relación juridica entre dos o m~s personas, puesto que aieE!_ 

pre debe haber un fideicomitente y una institución fiduciaria, 

es~ relación establece derechos y obligaciones entro dos partes 

y por 1o tanto, no puede concebirse como manifestación unilate

ral de voluntad. 

Esta afirmación creemos que se confirma con un estudio pormalo

gia de como funciona el Trust, en Estados Unirlos e Inglaterra, -

'(por ser tomado por modelo por el Legislador Mexicano), y con -

las opiniones de 1os que creernos son los má~ eminentes tratadis

tas sobre la materia en ambos paises. 



El Le~islador autor de la redacción de los preceptos relativos 

al Fideicomiso de la Ley General de Ti·tnlos y Operaciones de -

Crédito de 1932, el seffor Lic. Pablo Macado, el reconocimiento 

de que el Fideicomiso es un contrato, explica su intervención 

la redacción de dichos preceptos y en dos ocasiones afinna que 

"so configura en el caso como un contrato que requiere la vo-

l.untad de ambas partea", y en otra :forma se evitaban las dise!!. 

sienes existentes en otros regimenes jurídicos, a reserva de -

la 'buena o mala fé de quienes contratan con el fiduciario 11no 

queda duda pues, de que la intención del Legislador fue diseñar 

el Fideicofuiso como contrato. 
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ACTO MIXTO 

El Trust es más bien parte del derecho sucesorio, por ser la 

vla testamentaria, la forma predominante de constituci6n - -

aparte de ser técnicamente, un acto de comercio sé ha soste

nido, además que el Fideicomiso es un "acto absolutamente 

mercantil". Esta posición, sin embargo, no tiene apoyo en la 

Ley. 

La cate.garla de los actos "absolutamente mercantiles" es más 

doctrinaria que legal. 

Aún la declaración legislativa que pudiera ~acerse a efecto 

de que el Fideicomiso ~eviste tal carác~er, seria lnsuf iclen. 

te para transmutar su naturaleza jurídica. 

La práctica bancaria demuestra que el Fldeico~iso con frecuen. 

cia constituye un "Acto Mixto.", en los términos del Articulo 

1050 del C6digo de Comercio, Civil para.el Fideicomltente y -

mercantil para el Fiduciario; en virtud de su calidad de ins

tituci6n Bancaria-dicho acto mixto (ampliando el concepto le

gal de este es suceptible inclusive de ser administrativo, F.!,. 

deicomiso Público laboral_, el que se constituyera por un Sin

dicato y posiblemente, hasta a"grario. ( 60). 

(60 ).·satiza Rodolfo. Pdncipios Baslcos del Fideicomiso y la 
Administración Fiduciaria. 1977. Mexico (Pag. 45). 



Una ve~ rr.alizado el estudio acerr:rJ ·ic la naturnleza 

jur!dica del fideicomiso, considP.ramos que su !efinlción riodr!a 

ser la sig :iP-nte : 

El fidcicomi so es un con tt"a to pot' virtud del cual nna 

¡>:?rsona llamada fidnicomi tenb? destina ciertos l.)it?ne~ o dn.rechos, 

a una porsona llamada fiduciario, paC'a la rcalizaci6n de uñ fin -

l!ci to y de tcrrnina1o. 

r:a fideicomiso puede constar de treo. el~monto~ !1ersrJnl!, 

. les quP- son : 

1.- Pideicomitcnte. 

2.- Fiduciario, y 

3.- Fideicomls.":rlo o benE:ficiario. 

l.as personas del fideicor:ii tent~ y la del fidelcomlsario 

se ~uedcn dar s6lo en la persona del fi~eicomltcnte. 
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4.- ACTIVIDAogs og LA INSTITUCION FIDUCIARIA. 

El efecto traslativo de dominio·que produce el Fideicomiso em-

pero, no puede ni debe asimilarse a la transmisi6n norma del -

derecho de propiedad, la que se efectúa por ejemplo:, Mediante 

las figuras jurídicas como la compra-venta, donación. 

En el Fideicomiso por principio, la trasmisión se hace para el 

sólo propósito de que el fiduciario pueda realizar el fin que 

se le encomienda. 

Por eso decia Alfara que el fiduciario no es dueño absoluto, -

tiene sobre los bienes' una "propiedad fiduciaria", es decir, -

que el dominio está sujeto a las limitaciones impuestas por el 

Fideicomiso. 

Lepaulle expresa que el Trustee es un singular propietario, ya 

que no puede obtener•nlnguna ventaja p~rsonal de los bienes que 

se le han transml tido, debiendo de cumplir co_n ellos una misión 

y la suprema Corte afirmó que el fiduciario adquiere un d0«tinio 

restringido. (61 ) • 

(61). Batiza Rodolfo. Principios Básicos del Fideicomiso y de la 
Administración Fiduciaria. Pag. 37 y 38. Ed. Por~úa. 1977. México. 
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Ac·r;vrDADES DE LA IJ;srrrocrm; PIDUCL\RIA. 

La Ley concede a la !ns.ti tución Fiduciaria todos los derechos 

y accione~ que requiere para el cumplimiento del Fideicomiso, 

por lo tanto, tiene todo y cada uno de los derechos del pro-

pietario, administrar, arrendar, hipotecar y aún vender la C.!?., 

en cuando ello sea necesario ~ara·cumplir con el Fideicomiso. 

(62). 

( 62) Ojesto Mortinez Porcayo, Fernando (Lic.). Algunos Aspectos 

del Fideicomiso, Revista de la Facult8cl de D0recho. Pa~. 217. 
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ADMINISTRACION 

Son aquellos.en virtud de los cuales se trans~lten al fidu

ciario determl~ados bienes o derechos para que dicho f ldu-

ciarlo proceda a efectuar las .operaciones de guarda, con

servación o cobro de los productos deº los bienes fideicoml

tidos que señala el fldeicomltente, entregando los produc-

tos o beneficios al fideicomisario. 

En estos Fideicomisos encontramos dos actividades fuhdamentE. 

les que pueden presentarse en la .prác tlca. 

A) Actividad de lnve~slón que consiste_ en que el fiduciario 

adquiera, _con cargo al patr-imonlo fldeicomltido, los bienes 

que le señale el fldeicomitente. 

B) La actividad de administración oropiamente dicha, consis-

te en que el fiduciario como ti tulaI"' del pa trimonlo, del F.! 

deicomiso se encaI"'gue de la guarda y conse~vación de los bi~ 

nes que integran dicho patrimonio, efectúe el cobro de los -

productos y transmita dicho producto al fijelcomisario. 

Puede ser materia de estos o Fideicomisos cualquier especie 

de bienes o ~erechos excepto los de ejercicio estrictamente 

·personal, siempre que sean productivos en s! mismos o susce.e, 

tibles de producir un rendimie'n·to, como lo son los bienes en 

muebles, los valores, o dinero ( 63). 

( 63 ) Vi llagordoa, Jase Manuel. Doctrina General del Fideico
. miso. Pag. 194 y 195, Ed. Port""Úa 1982. México. 
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AílfülllDA!GE!:TO 

Mediante el :Fi<.loicor.iiso se .pueden realizar operaciones que 

en otras circunstancias implicarían la realización de vo-

rios actos j~ridicos. De esta manera el fideicomitente pU.!!_ 

de arrendar un imnueble con lao inBtruccionea ~:al f'iduciario 

da construir un hospicio con los productos que resulten y -

finalmente vanderlo al terminar la construcción y con ~se -

dinero, levantar una esta~~ª a un caudillo de la Revolución. 

En esta parte del trsb3jo definirá algunas de las operacio

nes que con mayor frecuencia realizan las instituciones fi-

duciarias. 

Se define el arrendamiento como un contrato por virtud del -

cual una persona llamada arrendador concede a otra, llamada ~ 

rrendatario, el uso o goce temporal de una cosa, mediante el 

pago de W1 precio. 

Por lo tanto son elementos de la definición del contrato son 

loa aiguien tes : 

l.-) Las concesion del uso o goce temporal del bien. 

2,-) El pago de un precio cierto, como contraprestación co- -

rrespondiente a la concesión del uso o goce. 

Art. 2398. Hay arrendamiento cuando las dos partes contratan

tes so obligan recíprocamente a conceder el uso temporal de -

una cosa, y la otra a pagar por ese uso o eoce un precio cie!: 

to. (64). 

Su Naturaleza. Tiene por objeto determinar si el arrendamiento 

tiene derecho real o personal respecto del bien arrendado. 

(64) Rojina Villegas Ra:fael. Contratos. Pag. 214 y 215. Ed. 
porrúa. 1977. México. 
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COMPRA-VENTA. 

La compra-venta en el derecho latino, deriva del Código Napo

le6n, es un contrato por virtud del cual una parte, llamada -

vendedor, tranSmite la propiedad de una cosa o de un derecho 

a otra, llam~da comprador, mediante el pago de un precio cieL 

to y en dinero .. (65). 

La compra-venta constituye uno de los medios de adquirir derJ. 

vativos, y es un contrato oneroso y bilateral, por el ~ue un 

sujeto llamado vendedor, se obliga a transferir a ot~o sujeto, 

que se denomina comprador, la propiedad de una cosa, corporal 

o incorporal (herencia, créditos, derechos, acciones) mediante 

un precio determinado o determinable. 

l65) '.Rdjina '.Vi llegas, Rafael. Contratos. Pags. 43-45. Ed'. PorrC.a. 

t992. Ml!xico. 



·HIFOTECA. 

La Hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes 

determinados, @neralmente inmuebles, para garantizar el cum

plimiento de una obligación principal, sin desposeer al duefi~ 

del bien grabado, y que .otorga a 'su ti tú1ar los derechos de -

persecución, de venta y de preferencia en ~l pago para en ca-

so .de incumplimiento. de la obligación. ( 66). 

( 66) Rojina Villegas, Haf<lel, Contratos. Ed. Pornla. 1982. 

Pag. 65, México. 



1'1UCTil5 SCEVOLA, comentarista del Código Civil espafiol vigente, 

nos dice que el testamento es "un acto espontáneo, solemne y -. 
revocable", por vi tud del cual una persona, segtln su arbitrio 

y los preceptos .. de la ley,diapone para después de la muerte, 

tanto de su ·fortuna como de todo a_quello que en la esfera so

cial que vive, puede y debe ordena en pro de sus creencias y 

de las personas que estén unidas a .ella por cualquier lazo de 

interes. (i;7). 

Es un cumplimiento después de la muerte. 

El Código Civil para el Distrito Federal' y Territorios Feder~. 

les, Articulo 1295 1 •define el Pestamento diciendo que es 11un -

acto11 personalisimo, revocable y libre, por el cu81 una persona 

capaz. dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deb!_ 

res pera después de ·au muerte. 

Bn nuestra opinión, esta definicion es más completa y más exeE_ 

ta que la de a~uellos Códigos que limitan en el drea d& la in~ 

titución testamentaria a la transmisión de los bienes y dere--

ches del otorgante. 

(67) De Pina ;iafael, Suc~siones, Pag. 2Q2. Ed. ?orrúa. 1973. 
México. 



CAPITULO IV 

TllA:JT,ACIOli DE DOif.IJIIO EN EL. FIDEIC01.1ISO 



l.- DIVERSAS TEORIAS ACERCA DE LA NA'i.URALEZA JllRIDICA DE LA 

PROPIEDAD FIDUCIARIA. 

A) EL Fideicomiso como patrimonio sin titular. 

Para Brinz, son de considerarse dos tipos de patrimonio. 

Uno de. personas e i~personales los otros. 

De Jos primeros es titular un sujeto; los seeµndos, bien no 

tienen propietario, se encuentran destinados a cierta ~ina

lidad y por ende, los derechos quo confieren no pertenecen 

a alguien, sino a algo : El propio patrimonio. 

En Alemania se ha admitido desde hace mucho tiempo que aquél 

que desea i'uf!dar un establecimient_o útil no tiene necesidad -

de ha·::0r ingresar los bienes con que cuenta ni dejarlo en el 

patrimonio de una persona realmente exiatonte, su f'u.ndación 

halla en si misma la razón de su existencia : Es un patrimo-

nio afectando a una finalidad determinada. Lo notable de es-

to es que esas fundaciones no son el patrimonio de una corpo

ración 11Ktiperschaft 11
, son un 11 stiftung11

, i:sta~ilecimiento com

puesto por una masa de bienes sin que nadie seo considerado 

. como propietario de la misma. 

Landerreche Obregón, quien expone términós similares a los de 

Leapaulle, quien influyó en la Ley de 1932, mani:fiesta al res

pecto sobre el fideicomiso mexicano. 

De acuerdo con su punto de vista, y con base en que todos los 

bienes pertünecientes a un sujeto sean destinados a la satisfa~ 
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~ión de ciertas necesidades, resulta ~con6mica X jur!dicamen

te fundada la formación de un patrimonio autó.nomo destinado a 

un fin licito, sin que necesariamente tenga como requisito la 

existencia de un propietario, sino como simple condici6n la -

de un órqano que realice el fin que se persigue. 

Por lo tanto para Landerreche Obregón, el fideicomiso "const!, 

tuye un patrimonio autónomo, es decir, que no pertenece a nin 

guna de las per-sonas que participan en el Fideicomiso, y al -

cual quedan t.ransf~ridos los derechos afectados por el fidei

comiteñte.11 ( 69). 

b) EL FIDEICOMISO COMO OPERACION 

BANCARIA. 

Rodríguez R.odr!guez, citado en la obra del Lic. Jorge A. Oo

~inguez Martínez, considera al fid~icomiso cmo patrimonio de 

afectación, y·como negocio fiduciario e indirecto, lo hace -

t8mblén c?mo operación bancaria, ya que 11 Sl Fideicomiso sólo 

puede ser practicado en México por lnstitucio~es expresamen

te· autori~adas paC'a ello conforme a la Le.y Ge_neral d~ Insti

tuciones de Cr6dito (Art. 350 Ley General de 'l'!tulos y OpeC'.!_ 

e iones de Crédito)"• 

El maestro Rodr!gucz hace una relación con el Art. ~5 1 Fracc. 

( 69 ) Oominguez Martinez, Jorge A. El Fideicomiso ante la Teor!a 
General del Negocio Juridico. Pag. 149 a 155. Ed. Porróa. 1975. 
Autor el tado. 
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XIV C6digo de Comercio, manifestando que el Fideicomiso, como 

operación bancaria, es un acto de comercio, estableciendo una 

relación con el Artículo 10 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones rle Crédito, es tnmbién un acto de comercio como -

operación de crédito. 

En la tésis expuesta por RodC"iguez Rodríguez, se toma al Fide!_ 

comiso como un acto de servicio bancario y no como una opera--

ci6n de crédito. 

Rodríguez Rod_ríguez, dice que todas las operaciones bancarias 

mencioñadas por la Ley de Instituciones de Ct"édi to y Organis-

mos Auxiliares, consisten en una serle de operaciones de créd.! 

to, que implican "una transmisión actual de propiedad de dine

ro o de títulos por el acreedor, para que la contrapartida se 

realice tiempo después por el deudor". Por lo tanto operación 

bancaria es "aquélla operación de crédito práctlcada por un -

banco con carácter profesional y como eslabón de una serie de 

operaciones activas y pasivas similares". 

Cabanellas entiende por operación de crédito 11aquélla en la -

cual una de ~as partes se obliga a una prestación futura, la -

cual se funda en la confianza que inspira o en la solvencia de 

que goza una entidad bancaria que interviene, ya como parte -

Principal o accesoria". (70). 

(70) Autor citado por Jorge A. Dom!nguez Mart!nez. El Fideico
miso ante la Teoría General del Negocio Jurídico. Pag. 160, 161 .• 
Ed. Por~úa. 1975. México. 



o) E:L f'IDCICOMISO COMO llf:SD09LAMIENTO DE:L DERECHO 

DE: PROPIE:DAD. 

Lizardl Albarrán establece una posible escisión del derecho 

de propiedad en dos derechos reales : El Fiduciario Titular 

de uno y el Fldeicomi'sario de otro. E:1 derecho atribuible 

al fiduciario, surge por la os
0

tcntación que el propietario 

tiene ante los terceros, la cual consiste en el poder de -

declsi
0

ón que respecto a los bienes fideicomi tldos tiene d.!, 

cho sujeto; tratándose de un derecho temporal cuyo funda-

mento. es el· fin a realizarse y carece para su ti tu lar de -

val~r económico. 

En su cXposlción manlf iesta que el derecho real del que es 

titular el fideicomisario, es de contenido económico con -

validez erga onmnes, que se encuentra ligado al fin pr~pue..:! 

to, no obstante el fiduciario que es el que ejerce en forma 

directa el dominio sobre los bienes objeto de la relación, 

el f ideicomisa~lo, puede legalmente perseguirlos y aún rei

vindicarlos _para ser restituidos al fondo del fideicomiso. 

( 71). 

C71) Autor citado por Jorge A. Dom!nguez Mart!nez. El Fidei

comiso ante la Teoría General del Negocio Jurídico. Paq. 160, 

161. Ed. PorrYa. 1975. México. 
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D) SERRANO TRASVIilA 

Serrano Trasvifia, Este autor fomenta la idea de quo la natu

raleza jurídica del fideicomiso debe tener como ángulo de -

observación la transmisión de derecho c¡ue tiene lugar del 

fideicomitente al fiduciario. 

Dicho autor se basa, fundamentalmente, en la L. T. o. c. pa

ra el fideicomiso y, concretamente, fund~ndose en lo precep

tua~o por·1oa artícUlos 351 y 352. De este ordenamiento cabe 

afirmar que el fideicomiso supone un patrimonio de afectación 

con dos tino cierto y determinado que "no carece de ti tular 11 • 

Además,- como de conformidad con el artículo 356 de la propia 

L. T. o. C. "la institución fiduciaria tendrá todos los dere

chos y acciones que se requieren para el cumplimiento del fi

deicomiso, salvo las limitaciones que se establezcan al cons

tituirse el mismo 11 ~ 

Ei fiduciario asterá investido de todas las facultades que 

corresfi~ndan al propietario. El fiduciario, en s:rntesis, .a
parece como tal .debe ser y. eB, por lo tanto; titular de los 

derechos t'ideicometidos. ( 32) 

( 32) Autor citado por Domínguez Mártínez, Jorge A. 
El Fideicomiso Ante la Teoría General del Negocio ~urídico. 
Edi. Porr,t!a, .1975. Pág. 157-159. México. 
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2. - EL DERECHO DE LA PROPIEDAD DE rns'rITUCIONES FIDUCIARIAS 

VISTO CO::.O ::JEREC!!O DE EJERCICIO OBLIGATORIO. 

ESTRUC'J.URA LOGICA DE LA IWRMA 

En esta parte de la tesis, me fundaré en el trabajo re~lize.-

do p1Jr •Jl Lic. Ojesto y aparec;:ido en la revista de la Facul

tad de derecho d0 la i.ílll\i.1 (72). 

A) Bila ternli1lod l1nl 1lort'tchn, 

El géns.z·o. al. ·1ua partonoce el Derecho es el de J.as nr.u~;¡qn rl~~ 

conducta. To!la norma de conducta est9.blece deberes r:'3pnndj en 
tt>~ 11-= la rc:2.liz.!:ción de una hipótesis no:n:i!ativa; de ahí que 

se establezca que la nonna de conducta es un juicio ir-perati 

vo hipotético. 

For lo que r.:;specta a lA nr,rme: j J.rídica 1 la diferencia espe

cifica que la distingue de los demá~ sistemas que norman la 

conducta es que es bilateral. Toda norma jurídica impone de

beres correlativos de facultades. Estos ·deberes y derechos -

ao!.1 correspondientes 1 :10 iguales, y crean relacionAs jnridi-

cas '3ficientes. En otras palabras, el fin de la no·r·11m jt:ridi 

CA eF.I })rovocar . conducta e. 

El derecho loera lo anterior estableciendo dos estadios jurf 

dicos concomitantes la imperatividad y la atributividad cuya 

manifestación es como sie;ue 

A) Autoriza conducta a un sujeto (Derecho Subjetivo) y 

B) Para poder autorizar conducta a un sujeto (facultado) 

es necesario prohibir conducta (deber jurlclico) a otro su.jeto 

(ohli~s1110) y autorizar al titular del Derecho Subjetivo a la 

preatnción para exieir el deber ccrrelativo. 

(72) Ojesto ;.:F;rti:!~z Z'o2•ca::rc, Fernando Op. cit. pp 217 ;¡ .:ü¿;~. 
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En esto consiste la bilateralidad de la norma jurídica 

En establecer relaciones intersubjetivas eficaces : es 

decir, que seen correspondientes, por ejemplo : Al Dere -

cho del Acreodor de. exigir el pago 1~ la ~urna que prestó, 

corresponde el debi. L"' impuesto al Deudor consistente en la 

prohibit".:ldn de ami tir el pago de la deuda lee;almente con

traída. 

A) RE:i .•• CION JURIDICA l'Rrt.:ARIA. 

Por lo onterlor. consideramos que la proposición Kelseni~ 

na que es·tableca que "En determinadas circunstancias un -

determ-inado sujeto debe observar tal o cual conducta si -

no la observa, otro sujeto, órgano del Estado, debe aplicar 

al infractor una canción", es incompleta pues ami te la exi!!_ 

tencia del derecho subjetivo y por io tanto, desconoce la -

bilateralidad del precepto jurídico. 

Desde nuestro punto do vista la ·estructura lógica de la 

norma, en la relación jurídica primaria es la siguiente 

Si se realiza el supuesto normativo, ipso facto aparecen 

las consecuencias normativa : un deber jurídico a cargo 

de uno o varios sujetos, correlativo del derecho subjet!_ 

va de ejercicio potestativo consistente en la facultad 

de uno o varios sujetos de poder exigir o no al obligado 

la conducta prescrita por la norma : Si el obligado no 

cumple con la conducta requerida, otro sujeto órgano de 

estado a petición dal facultado ( sea otro órgano del Es-
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tado o un particular) impondrá al infractor una sánción. 

c) RELACIOll JURIDICA SECUil:JARIA 

La propuesta sobre la estructura lóefca de la norma anterior 

eolamente describe una primera relación jurídica, pero falta 

aún por describir las relaciones secundarias en que se en- -

cuentran insertos ta_nto el deber jurídico como el derecho 

subjetivo de ejercicio potestativo. 

Así en_ esta relación jurídica secundaria, vemos cómo el de

recho subjetivo de ejercicio potestativo correlativo del d~ 

ber jurídico, necesariamente se encuentra recíprocamente 

fundido con el Derecho de Libertad. , 

CUADRO 1 
./ 

Supuesto normativo 1 
Deber 
jur dico . 

Hecho jurídico_ f 

U
erecho 
ubjetivo 
e ejercicio 

Deber ju
rídico --
( erga omnea) 

nerlcho de 
Libertad 
potestativo. 

El Derecho de Libertad, nos dice el Dr. García Máynez 11 es una 

facultad optandi, ya l1ue consiste en el derecho concedido al 

titular de la facultad independiente, de optar entra el eje!:_ 

cicio y el no ejercicio de ésta·"· (75). 

(75) García M::iynez, Eduardo. Op. Cit. p. 222. 
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El derecho de libertad, nos dice el maestro citado "Es una 

forma categorial de manifestación de todos los que no se -

fundan en un deber juridico". ( 76 ) • 

Correl~ti~amente al derecho de libertad surge un deber ju

ridico. Cuando la libertad jurídica se manifesta on el 

ejercicio del derecho subjetivo a 'la prestación, (facultas 

agendi), surge el correspondiente deber j·urídico consiste!!. 

te en la prohibición impuesta a todo el mundo de impedir -

el ejercicio del derecho. Si la libertad jurídica se mani

:fiesta en 'el no ejercicio (:facultas omi ttendi), el deber -

correlativo consiste en la prohibición (erga omnes) de eJC.!. 

gir el ejercicio del derecho. 

Derecho de Libertad 
(:facultas optandi) 

CUADRO 2 

Ejercicio 4--+ Deber Jdco 
(:facultas 
agendi). 

No ejercicio<l--4nf.ber Jdco. 
( :facnl tas omi ttendi) 

prohibición erga 
omnes de im 
pedir el ..::: 
ejercicio. 

prohibición 
erga ommes 
de exigir' el 
ejercicio. 

En la misma .segunda .relación juridi.ca observamos cómo el de

ber jurídico se encuentra reciprocamente :rUndido con un der~ 

cho subjetivo, que denominaremos de ejercicio obligatorio. 

CT6) García Meynez, Eduardo; Op, Cit. p. 222. 



Supuesto ,..._.p Hecho 
nonnativo J.dco. 

J,07. 

CUADRO 3 

Deber Jdco. Derecho Subjetivo 
de ejercicio obli 
gatorio. -

Derecho Subje- Deber Jurídico. 
tivo de ejerci (erga omnes). 
cio potestativo. 

La existencia de este derecho de ejercicio obligatorio o de

recho del-obligado como lo denomina el Dr. García Máynez, se 

funda en el principio lógico de contradicción, "Si la Ley no 

concediese a la peraonaá a quienes impone obligaciones, el -

derecho de cumplirlas, seria· contradictoria, ya que ordena-

ria y prohibiría al propio tiempo una misma conducta". Por -

lo tanto el derecho de ejercicio obligatorio resulta una ne

cesidad lógico-jurídica. (77) 

El extinto profesOr Osear Morineau, explica ~l respecto : 

"La aplicación al ceso, del principio lógico de contradicción 

que hace necesario otorgcir un derecho al sujeto de un deber, 

es indiscutible, pues si una norma prohibe.la acción, es neo~ 

serio autOrice la oMisión y si prohibe la omisión, es necesa

rio que autorice la acción. No es posible lógi_camente prohi-

bir la· conduc.ta en su aOble carácter de noción y omisión. Pa

ra que un sujeto, a qÜ.ien se prohibe. la acción, pueda cumplir 

con su deber, es ~ece~ariO que ~e le autorice la Ómiaión, y -

· ( 77) Citado por 3arcia Maynez, Eduardo. Op. Cit. Pag. 169. 



si prohibe la omisión, es necesario que autorice la acción. 

No es posible lógicamente, prohibir la conducta en su doble 

carácter de acción y omisión. Para que un sujeto, a quien -

se prohibe la acción, pueda cumplir con su deber, ea naces~ 

ria que se le autorice la omisión y para que pueda cumplir 

0 con la prohibición de la omisión, es necesario que se le a~ 

torice la acción. Por el contrario, es posible autorizar a!_ 

multáneemente la acción y la omisión, y en estos casos, le 

norma en forma implícita, pero necesaria, autoriza al suje

to a op~ar por el ejercicio o no ej0rcicio de la conducta -

fácul teda. En estos casos es derecho de e,1ercicio potes ta ti-

vo. ( 78 ). 

En otras palabras ·as indiscutible que ~1 exigir algo necea~ 

riamente implica el permitir lo exigido y para que lo exig_!_ 

do y permitido sean deber y derecho; respectivamente, es ig 

dispensable que deriven de la norm~. 

S~ observamos 1a estructura de la Relación Jurídica Secund!t 

ria, deacubrir0moa que: : 

a) La norma· que pr.ohibe la acción (deber jurídico), n.!!_ 

cesariamente faculta la omisión (derecho· subjetivo). 

b) La norma que prohibe la omisión (deber jurídico), n.!!_ 

cesariamente faculta la acción (derecho subjetivo). 

e) Que en la norma se encuentran recíprocamente :fundi-

dos el derecho con el deber, pués ninguno puede exi~ 

tir sin el otro por sí solo (ya que son una necesi-

dad lógica). 

(78) Morineau, El Estudio del Derecho. Ed. Porrt.la.México.1953.P 222 



CUADRO 4. 

D3BER.JURIDICO 

Prohibe la acción +----~~~~~~+ 

DERECHO SUBJETIVO DE 
EJERCICIO OBLIGATORIO. 

Faculta la Omisión, 

Prohibe la omisión +-~~~~~~~~Faculta la accion. 

Al fusionarse el deber jurídico y el derecho subjetivo se pro

duce el modo obligatorio de ejercitarse el derecho. 

"La norma nos mues ~ra que si trata invariablemente de' un dere-

cho fundido recíprocamente con un deber, ambos derecho y deber, 

fundados en la norma, la cual al prohibir la acción neccsaria

riamente faculta la omisión y al prohibir la omisión necesaria

me_nte faculta_ la acción. 

El derecho no es ·del obligado sino de ejercicio obliga'torio y 

otorgado al facul tedo; el deber no es lo exigido u orgenado ,

sino la prohibición de conducta hecha por la norma al obliga

do. (79) 

Por lo an~erior, es necesario amplir ~a definición de derecho 

' subjetivo para incluir en ella ·toda autorización o fac?ltad -

( 79) Morineau, Osear, Op. Cit. P. 225. 
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derivada de la norma y otoreada a un sujeto, tanto de ejerci

cio potestativo, asi cómo la de ejercicio obligatorio. 

En conclusión existen derechos de ejercicio obligatorio y de 

ejercicio potestativo. Los derechos de ejercicio potestativo 

están fundádos con el derecho de libertad. Los derechos de --

ejercicio obligatorio están fundidos con un deber jurídico. -

Esta función determina la manera de ejercitarse. En el Primar 

.caso, el titular puede optar entre el ejercicio o no ejercicio 

de la conducta facul teda. En el Segundo caso el titular esta: -

autori~ado (puede lícitamente) ejercitar la conducta facultada 

más no dejar de ejercitarla, la norma en. este caso : 

O autoriza la acción (derecho subjetivo), y al mismo tiempo -

prohibe la Omisión (deber juridico). 

O autoriza la Omisión {detecho subjetivo) y al mismo tiempo -

prohíbe la Ácción (deber jurídico). 

ESTRUCWRA LOGICA JURIDICA- DEL FIDEICOMISO. 

Procederemos a analizar diversos aspectos del fideicomiso, ª. 
través dé nu~atros datos bdsicos de conocimiento que es la no!: 

ma jurídica. 

Estudiaremos el derecho o~jetivo, en este caso la Ley.~_Generél 

de Títulos y Operaciones·da Crddito. Estableceremos la esencia 

de los derechos y deberes que se derivan del Fideicomiso, ale

jados ·de lasdoctrinas que se han elaborado para explicar la n~ 

turaleza jurídica de esta institución. 
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a) Supuesto normativo en el Fideicomiso, 

De los datos que nos proporciona la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, 11odemos establecer que e~ supuesto -

normativo del Fideicomiso se· encuentra en los artículos 346, 

351 y 352, y podría expresarse de la siguiente manera : 

El Fideicomiso es un acto entre vivos o por testamento, en 

virtud del cual el fideicomi tente destina ciertos bienes o 

derechos a un fin l:lci to detenninado, encomendando la real! 

zación de este fin a una institución fiduciaria. 

Far lo tanto, el hecho jurídico que dará lugar al nacimien

to de las consecuencias jurídicas será como sigue 

El que una persone física o jurídica; con capacidad suficien

te para hacer· afectación de bienes o derechos, destirie éstos 

para la realización de un fin lícito determinado, y designe 

a una institución fiduciaria para su realización.· 

b) Consecuencias· jurídicas en el Fideicomiao. 

Al realizarse al supuesto jurídico, es decir,. al darse el hecho 

juridico ipso facto, surgen las consecuencias normativas, a sa

ber : 

En un primer·.plano lógico encontraºmoa que el Fideicomiso produ

ce : un deber jurídico a cargo ·da la in~ti tución fiduciaria que 

conforme al artículo 356, de la Ley General de Títu~os y Opera

ciones de Crédito, tiene la obligación de cumplir con el Fidei

c~Wiso, confonne al acto constitutivo (que como vimos pudo- ser 
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unilateral por declaración del~fideicomitente O· acuerdo 

voluntario en las partes fiduciarias). 

En realidad como hemos establecido en la primera parte del 

estudio, el deber de la institución fiduciaria no es cumplir 

con e.l fideicomiso (un derecho subjetivo~ sino <J.Ue consiste 

precisamente en la prohibición da omitir cumplir con el fi

deicomiso, ya CJ.Ue la esenCia del deber jurídico consiste 

siempre en una prohibición y no en una autorización (derecho 

subjetivo). 

En virtud de la bilateralidad del derecho, correlativamente 

al deber impuesto a la:.· institución fiduciaria surge un dere

cho que 1e debe cOrresponder perfectamente, a efecto de lograr 

una relación jurídica eficaz. 

En este caso el derecho subjetivo corresponde ·al fideicomisa.

rio (articUlo 356) o al fideicomi tente en caso de <J.Ue se haya 

reservado ese derecho o bien ee haya designado fideicomisario 

(articulo 351). 

El contenido de.este derecho subjetivo será en de exigir o no 

·iii cumplimiento del fideicomiso a la institución fiduciaria ( 

(art:rcUlo 355). 
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CUADRO no. 5 

Hecho 
supuesto normativo~Jurídico 
(Arts. 346 1 351 y 352 
L.G.T.o.c.) 

Deber. jurídico de la insti tuci6n 

:fiduciaria corisia te en la prohi

bición e data 'de omitir el cum

del :fideicomiso. 

356 L. G. T.O. C.) 

Derecho subjetivo de ejercicio 

potestativo del :fid_eicomisario 

o fideicomitente consistente en: 

exigir o no a la institución :fi

duciaria el cumplimiento del :fi

deicomiso. 

(Art. 355 .. L.G.T.O.C.) 

o) Consecuencias jurídicas que produce el :fideicomiso. 
(Relación jurídica secundaria). · 

Hemos eXplicado. que la norma que ordena (o prohíbe) una con

ducta. tiene forzosamente que :facul ter el_ cumplimiento (o la 

omisión) _de_ la misma. Es lo que denominaremos derecho de 

eje·rcicici obligatorio. 

En el :fideicomiso el deber jurídico de la' institución :fiducia

ria consiste :en la proh~bicidn de omitir el cumplimiento del 

mismo y Be encue.ntra :fundido con la :faCUl tad de cWnplir con 

éste • 

. En este respecto al artículo 356 establece que "La insti tuc16n 
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fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que· se re

quiere para el cumplimiento del fideicomiso ... " 

Los derechos que is institución fiduciaria adquiere se en

cuentran fundidos con el deber juridico y por lo tanto son 

de ejercicio obligatorio. 

Como también habíamos dicho el derecho de ejercicio obliga

torio es correlativo de otro deber juridico. En el caso del 

Fide~comiso el derecho de ejercicio·obligatorio que tiene la 

institución fiduciaria de cumplir con el mismo es correspon

diente a la obligación impuesta a todo el mundo de no impedi~ 

le el ejercicio. Esta obli¡;ación incluye el propio fideicomi

tente y al fideicomisario que de esta manar~ ve~ restringido 

su ·derecho de exigir o no el cumplimiento del fideicomiso -

que llega hasta donde empieza, el derecho de ejercico obliga

torio de le institución fiduciaria·. 

Al respecto el articulo 356 establece que la institución fi

duciaria deberd obrar siempre como un buen padre de familia, 

aiendo.responsabie da las p~rdidaS o menoscabos que los bie

nes n.o su:fran por su culpa. Lo que obliga a defender el pa-

trimoDio alin eri contra ae los actos ae1 propio riaeicomiten-

te o del fideicomisario. 



ii5 

fiduciaria. tendrá todos los dere.chcis :y accionea··que. se requie

re para el cumplimiento del fideicomiso.~." 

Los derechos que la insti tUc16n fiduciaria .adquiere se encuen

tran fundidos con el deber jurídico y por lo tanto son de 

ejercicio obligatorio. 

Como también habíamos dicho el derecho de ejercicio obligato

rio es correlativo de otro deber jurídico. En el éaao del fi

deicomiso el derecho de ejercicio obligatorio que tiene la 

inati:tuci6n fiduciaria de cumplir con el mismo es correspon

diente a la obligación impuesta a todo el mundo de no impedi:r

le el ejercicio. Esta obligaci6n.inolllye al propio fideicomi

.tente y al fideicomisario que de esta manera ven restringido a 

au derecho de.exigir o no el cumpliin1ento d~l fideicomiso que 

llega hasta donde e~piez0 el derecho de ejercicio obligatorio 

·de la insti tuci6n fiduciaria. 

Al respecto al artícul~ 356 estableée que la instituci~n fidu~ 
.' '· . . 

. cfaria deberd o.brar siempre co.mo un buen .padre de. familia. -

siendo responaabl~ de las pérdidas o menoscabos que los bie

t1,ea no .sufr~n por· aü:qu;tpa .·LC!J.ue la obliga a defender el pa tri

monio aún en contr~: de loa .actos del propio· fideicomi tente o 

del fideicomisario. 



CUADRO 6. 

Deber jurídico 
(Art. 356 L;G.T.O.C.) 
Prohibición de la ins
.ti tUción ·fiduciaria de 
omitir el cwnplimiento 
del Fideicomiso. 

ii6 

Derecho de 'lJercicio obliga
torio. 
Todos los derechos y accio

f-----..+ nas para el cumplimiento 
del Fideicomiso. 
(Art. 356 L.G.T.O.C.) 

Deber Jdco.: Prohibición del impedir 
Derecho subjetivp de 
ejercicio potestati-~ 
ve del fideicomiten-
te q fiduciario .• 

el cumplimiento del Fideico 
miSo a cargo de todo el muñ 
do, inclusc el fideicomiteñ 
te y el fiduciario. -

Por otro lado hemos establecido que el derecho subjetivo a la 

prestación se encuentra fundido con·e1 derecho de libertad que 

es la posibilidad de optar entre el ejercicio o no de la facul_ 

tad fundida. 

En el· Fid.eic·omiao al deber de la i.nati tución fiduciaria de ·no 

omitir el cumplimiento del fideicomieo corresponde la facultad 

del fideicomitente o fideicomisario de optar entre exigirle o 

no á·,la ·fiduciari!' el cumplimiento del mis~o. 

Si opta por exig;tr a la institución fidu~iaris al cwnplimien to 

sur~ ~ei' a6pe:X: imp~esto "erga ~mnes 11 de no ·:i.mpedirle el ejer-

cioio da·au derecho. 

si· ng:i:: a<cige :él_.éumplimiéntQ·¡ ·aurge Ia :obligación uniyersalc.ri~ 

gati.;;. de no exigirl~ el ejercicio del mismo. 



CUADRO 7, 

/ 
Derecho subjetivo potes-. 
tativo del fideicomiten
te o ·fideicomisario •. 

Deber Jdcq1.: "prohibicicSn erga omnes 
de impedirle el,ejercicio, 

Exigir el cwnplimi9nto· del Fideico
miso a la F~duciaria ·(:facultas - -
agendi), · 

"'D. la Libertad 

' . · ~No. exigir el cumplimiento del f'i-
. deicomiso a l¡i :fiduciaria ( :facul

tas omi ttend.i). l . 
Deber Jco.: prohibición erga omnes 
de no exigirle ejercite su facul-~ 
tad. ' 

Sin embargo, como observamos anteriormente, esta ~ac.ultad de 
~ptSI- :~~ ~a ~bsoluta, pues ·aún cuando opte 'pOr no exigirle a -

la. insti.tución fidÚcisria el cwnplimientá del. Fi.deicomis.o, no 

tiene a·l derecho de impedir que la insti tuci.Sn fid~ciaria Cll!!! 
. . . /• .. 

pla con· su. ~blig~ción, pues· como.· vimos;· é~t~ ti~.ne un derecho 

obligatorio, oponible a t.odo el mundÓ,. en~~los que se encuen

tra· el fideioomi tente º· fideicomia·aris; que en ~ste caso se -

ven. constrei'!idoa a permij;ir que la fiduci¡¡ria ejercite. su der.!!. 

cho obligatorio. 
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CONCLUSIONES 

El Fide~.comiso provoca, en este caso, la tri:in~formación 

del modo de ejercitar el derecho de propiedad, de pote!!. 

tativo en obligatorio •. En todos los casos, los derechos 

·transmitidos al fiduciario (aunque no se trate del dar!!_ 

cho de propiedad), ae convierten en derechos de ejerci

cio obliga torio, 

' 



Primera 

Segunda.: 

Tercera 

Cuarta 

Quinté 

Sexta 
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e o N e í:. u"s I O.N"E s 
. r, , 

El TRUST aneloamericsna· de loa Estados Unidos 

de !forteamárica, es el ant~~cedent:e formal más 

relevante de nuestro Fideicomi~o. 

El fiduciario, como elemento personal, es el -

único titular del patrimonio del Fideicomiso. 

El. Fideicomiso es un contrato fiduc_iar:lo: 

Mediante el Fideicomiso existe por lo general, 

transmisión de propiedád de los bienes que in

. tegren el patrimonio :fideicomi tido, teniendo -

la Institución Fiduciaria, tod~a los derechos 

que la ley confiere el propietario. 

El Fideicom~so ·como ... contra ~o propor_cioua _set,u-. 

. ridad moral a quienes lo con_sti tuyen; garanti

zándoles que su voluntad ee Cumplirá con exac

ti ti.id •. 

Lo más conveniente para la protección de tras

. p¡¡so ~e propied~d es mediante un Fid.eicomiso -

de.~dministración ante notario. 



Séptima 

Octava 

' .. 

Los· derechos. cuya ti tularid.ad se han transmi

tido al fiduciario, crean tul patrimonio autó

nomo en cada Fideicomiso. 

El Fideicomiso como contrato, simplifica la -

adjudicación de los bienes, como manifiesta 

utilidad pública y privada. 
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